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Núto. 286
Gobierno Civil

Elecciones.—Convocatoria,
Anulada por la Comisión provincial en 

sesión celebrada en 18 do D cambie últi
mo, la elección municipal verificada eu el 
distrito p'imero del pueblo de San Loren
zo el día 8 de Noviembre del afio próximo 
pasado y habiendo transcurrido el plazo 
legal Bit) que los interesados hayan inter
puesto recurso de apelación, según coma 
nica á este Gobierno el Sr. Vicepresidente 
de dicha Comisión provincial en 27 de 
Enere de este atio; he acordado, conforme 
á lo dispuesto en la Real orden de 19 de 
Noviembre de 1902 y e» uso de las facul
tades que me confiere el art. 47 de la Ley 
municipal, se celebre nueva elección en el 
referido diatrito el día 21 del actual, de 
hiendo tener lugar la designación de in
terventores, el domingo anterior al de la 
elección y el escrutinio general el 25 del 
corriente.

Los actos subsiguientes se ajustarán á 
las prescripciones del Real decreto de 
adaptación de 5 Noviembre de 1890 y de
más disposiciones vigentes en la materia.

Palma 4 do Febrero de 1904.
E! Gobernador, 

Gonzalo Cedrún de la Pedraja

Núm. 287
Circular. —Visto el abuso que viene 

haciéndose por las autoridad-s municipa 
les de muchos pueblos de esta provincia 
de la facultad de determinar la forma en 
que hayan de cumplir el arresto guberna 
tivo los responsables de cualesquiera fal
tas, á quienes se hayan impuesto multas, 
y qud sean con mas ó menos fundamento 
declarados insolventes, he venido en acor
dar lo siguiente:

L° E arresto subsidiario s í cumpb á 
por regía general en loe depósitos muni
cipales.

2.° Los Ayuntamientos que no tengan 
un local cerrado y en condiciones para la 
detención de los arrestados, procederán 
inmediatamente á pu construcción, sujo 
tándoee en cuanto á los gastos que oca
sione y á la forma de llevado á cabo á las 
disposicioo-s generales vigentes.

3 • Guando no hubiere eu un Ayun- 
Umiento depósito ó cuarto de prevención, 
ó por razones de salud ú otras atendibles, 
no fuire equitaiivo obligar a uua persona 
sujeta al arresto á cumplirlo en dicho lo
cal se le permitirá permanecer en libertad 
dentro de la casa conaislOHal durante el 
tiempo qua dure el arresto, facilitándole 
por su cuenta las comodidades qu« hu- 
biega menester, y tomando loa Alcaldes 
por su parte las precauciones necesarias 
para la seguridad de los fondos, libros y 
documentos que en la dicha casa consis
torial se custodien; pero en ningún caso 
autorizarán al arrestado para continuar 
en b u  domicilio sin licencia expresa de es- 

Gobierno.
V La Guardia civil queda encargada 

98 dar cuenta á este Gobierno de la tor

mo en que se haya cumplido el arresto 
subsidiario en cada caso, siempre que pro
ceda de correcciones impuestas por mi 
autoridad á virtud de denuncias del men
cionado cuerpo.

Palma 4 de Febrero de 1904.
El Gobernador,

Gonzalo Cedrún de la Pedraja

Núm. 288
Circular

El Excmo. Sr Capitán General con fe- 
chs 3 del que cursa me dice lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 
en telegrama de ayer me dic»:=Mafiar!» 
publicará Gaceta Real Orden concediendo 
plazo hasta el 20 del corriente mes pa^a 
redimir á metálico el servicio ordinario a 
los mozos del reemplazo de 1903 y de revi
sión de años anteriores. Interese V. E dn 
autoridadee su publicación en Bo l e t i
n e s Of jc ia l e s .=Lo  traslado á V. S. por 
si tiene á bien disponer su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia para 
su mayor publicidad.»

Y 8iü perjuicio de insartar integra en 
este periódico oficial la Real Orden cita
da cuando se reciba en este Gobierno la 
Gaceta en que ha salido á luz, se hace hoy 
público el anterior telegrama para cono
cimiento general. •

Palma 4 de Febrero do 1904.
El Gobernador, 

Gonzalo Cedrún de la Pedraja

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Desde que con autorización 

de V. M., fué publicada la Instrucción 
general de Sanidad pública de 14 de Ju
lio del pasado año, se ha sometido este 
importante Decreto á un amplio y no 
interrumpido estudio de información y 
de consulta.

Las representaciones profesionales y 
las clases mas directamente por él afec
tado, han mostrado durante este tiem
po una preocupación por su mejora y 
corrección de que son prueba evidente 
los centenares de comunicaciones indi- 
viduables y colectivas que á la Direc
ción general de Sanidad, al Real Conse
jo del ramo ó á este Ministerio han lle
gado, expresando todas ellas una con 
fianza en el conjunto de la referida refor
ma que alienta al Ministro que suscribe, 
como alentó á sus dos inmediatos ante
cesores, para terminar la obra de per
feccionamiento da esta reglamentación 
llamada á responder á una de las nece
sidades más reconocidas de la vida ad
ministrativa de nuestro país.

A estas comunicaciones, particulares 
ú oficiales; al estudio minucioso efec
tuado por la prensa técnica y general 
se ha creido conveniente añadir la in
vitación á las autoridades científicas 
extranjeras; y como muestra de este 
deseo de amplificación en el acopio de 

informes valiosos, se ordenó la traduc
ción á ln Lengua francesa de la totali
dad del Reglamento, con objeto de en 
viarle al Congreso Internacional de Hi
giene celebrado en Bruselas en Agosto 
último, y la reciente Conferencia Sani
taria de París, merec endo el aplauso 
de arabas Asambleas.

Finalmente, en cumplimiento de la 
Ley, y previas las correcciones que se 
estimaron atendibles, nacidas de las 
mencionadas consultas y reclamaciones, 
fué la Instrcción sometida al informe 
del Consejo de Estado, cuyo sabio y de
tenido dictamen ha venido á cerrar tan- 
activo periodo de información y de con
sulta.

Teniendo en consideración el resulta* 
do durante él obtenido, los dictámenes 
emanados de la Real Academia de Medi
cina acerca de los puntos concretos de 
su competencia y los numerosos infor
mes emitidos por el Real Consejo de Sa
nidad en repetidas ocasiones, así los re
ferentes á cada uno de los capítulos en 
que para su modificación ó extensión 
reglamentaria lo exige taxativamente 
la Ley de Sanidad vigente, como los es 
ludios de conjunto que representan los 
proyectos de Ley preparados por este 
Cuerpo consultivo para la discusión en 
el Parlamento, puede estimarse llegada 
la ocasión de proponer á V. M. la apro
bación definitiva de esta urgente refor
ma modificada, respecto á la provisio
nal, en los puntos que se híi creído con
veniente para su rauyor perfección y pa
ra la necesaria armonía con la legisla
ción de otros ramos administrativos.

Consérvanse el presente Decreto el 
espíritu y la tendencia que en el pro
visional aspiraba á dar la mayor in
dependencia posible á la función sanita
ria, respecto á la gubernativa y admi
nistrativa generales, sin desligarla de 
ellas cuanto puedan vigorizar su acción 
ó evitar sus arbitrariedades, que éste y 
no otro es el sentido de la delegación 
ordinaria de las facultades del Gobierno 
y de los Municipios en los Inspectores 
respectivos, claramente formulado en 
los artículos 58 al 61, encaramados á 
evitar demoras, intermisiones y dificul
tades en la libre marcha de una función 
administrativa cuyo carácter, esencial
mente técnico, autoriza á esta confiada 
delegación, que ningún precepto legal 
veda.

Igual fundamento tiene, á más del de 
la. equidad y la justicia, la estabilidad 
procurada al sufrido y humanitar o 
Cuerpo de Médicos titulares, en la forma 
que V. M. se prepone; y eu nada daña 
á la autoridad de los Municipios el que 
amparando derechos, si no escritos, 
unánimemente reconocidos, se regula
rice la. prórroga tácita de un contrato de 
arrendamiento de servicios, previo el 
indispensable cumplimiento por ambas 
partes de las condiciones estipuladas.

Las observaciones hechas por el Con
sejo de Estado acerca de la forma de 
remuneración de los servicios de Sani

dad, á más de tener indiscutible fun
damento, son muy dignas de ser aten
didas en lo que á loa detalles de per
cepción y de distribución se refieren, 
y han inspirado modificaciones funda
mentales que con ellas concuerdan, ha
biendo sido de igual modo satisfechas 
debidamente otras advertencias de 
aquél alto Cuerpo Consultivo.

Madrid 12 de Enero de 1904.
SEÑOR:

A L. R. P. DE V. M., 
José Sánchez Guerra.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y previo informe del Conse
jo de Estado;

Vengo eo decretar lo siguiente:
Artículo úuico. Se aprueba con ca- 

racter definitivo la adjunta Instrucción 
general de Sanidad pública.

Dado en Palacio a doce de Enero de 
mil novecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación, 
José Sánchez Guerra.

INSTRUCCION GENERAL
DE

PUBLICA

Artículo 1.® Los servicios de Sani
dad é Higiene pública continuarán bajo 
la vigilancia del Ministerio de la Go
bernación, con las delegaciones nece
saria» eu los Gobernadores civiles, Al
caldes, funcionarios, Juntas y Corpora
ciones especiales que más adelante se 
detallan.

Art. 2.° Formarán la organización 
especial de la Sanidad pública, las Jun
tas y Corporaciones consultivas, las 
Inspecciones, los Jurados y Colegios 
profesionales, los Subdelegados, los Fa
cultativos titulares, loe Facultativos 
adscritos á Laboratorios, Hospitales é 
Institutos oficiales y los Médicos de 
aguas minerales.

TÍTULO mi^ILKO
Organización consultiva ¡

Art. 3.° No obstante la organiza
ción consultiva, que comprende el Real 
Consejo, las Juntas provinciales y las 
Juntas municipales de Sanidad, podrá, 
además, el Gobierno pedir informes de 
índole exclusivamente técnica á la Real 
Academia de Medie na, á las Academias 
de distrito universitario y á cualesquie
ra otras Autoridades profesionales ó 
científicas, colectivas ó individuales.

CAPITULO PRIMERO
REAL CONSEJO DE SANIDAD

, Art. 4.° Subsistirá el Real Consejo 
de Sanidad, con residencia en Madrid, 

- constituido del modo siguiente:
I. Un Presidente, que lo será el Mi- 

1 nistro de la Gobernación.

M.C.D. 2022



jo pleno, constituirán la Comisión per- ? 
manente del Consejo.

Art. 6.° El Consejóse dividirá, ade- ' 
más, en tantas Secciones y Comisiones 
como convenga, según su Reglamento 
interior, siendo precisas las siguientes:

(a) Sanidad exterior de puertos y 
fronteras.

(6) Epidemias y epizootias.
(c) Estadística.
(d) Vacunación é inoculaciones pre

ventivas.
(«) Cementerios é inhumaciones.
(/■) Aguas minerales.
(í/) Personal y profesiones sanitarias 
(^) Legislación.
(i) Contabilidad.
(/) Higiene provincial y municipal.
Art. 7.° La Comisión permanente 

informará en todos los expedientes que 
no requieran, por precepto legal ó por 
especial decreto, dictamen del pleno ó 
de alguna de las Secciones especiales, 
así como en todos los casos en que en 
esta Instrucción so hace referencia al 
Consejo sin la advertencia explícita del 
pleno. Reemplazará en lo sucesivo á la 
Junta administrativa del Instituto de 
Vacunación y Bacteriología de Alfonso 
XIII, en colaboración con los Vocales 
que actualmente la constituyen.

Esta Comisión permanente llamara 
para deliberar á la Sección ó Comisión 
cuyo concurso estime oportuno en cada 
caso, ó á personas peritas extrañas al 
Consejo, quienes tendrán voz, pero no 
voto.

Art. 8.* El Consejo se reunirá en 
pleno siempre que lo convoque el Pre
sidente ó lo reputen necesario el Vice
presidente ó la Comisión permanente, 
sea por prescripción legal, sea por con
veniencia del caso.

Art. 9.° El Consejo podrá proponer, 
por iniciativa de sus Vocales ó de la 
Comisión permanente, las reformas y 
medidas sanitarias que considere con- 
veniemes, previas discusión y aproba
ción en Consejo pleno.

Los expedientes serán remitidos, ya 
ultimados, por las Inspecciones, á la 
Comisión permanente, al Consejo ó á 
sus Secciones según corresponda, para, 
una vez informados por estos, sin ul
terior Tramitación proponer directa
mente al Ministro la solución definitiva.

Art, 10. Los cargos de Consejeros | 
electivos durarán seis eños, siendo re- 
eleg-bles la» personas salientes, y ha
ciéndose la renovación por mitades ca
da tres años, del modo que dirá el Re
glamento interior.

Para ser reelegible se requiere haber 
asistido, según certificación de la Secre
taria, á la tercera parte de las sesiones 
del pleno y de las Secciones á que el | 
Consejero perteneció mientras haya i 
poseído el cargo.

Para la primera elección que con 
arreglo á este Decreto se efectúe, se 
designará como salientes á los Conse
jeros que no hayan cumplido con esta 
condición de asistencia, y se completa 
rá la mitad por sorteo.

Art. 11. Los Consejeros de Sanidad 
tendrán la categoría de Jefes superiores 
de Administración civil, conservándola 
cuando hayan desempeñado el cargo 
durante tres años asistiendo con pun
tualidad á las sesiones en los términos 
que expresa el articulo anterior. En los 
actos oficiales usarán la medalla que 
actualmente les sirve de distintivo.

Art. 12. Lo mismo en la Comisión 
permanente, que en el Consejo pleno, 
actuarán como Secretarios, con voz y 
voto, los dos Inspector es generales de 
Sanidad, quienes concurrirán juntos ó 
funcionarán alternativamente en los 
asuntos de cada Sección, además de 
sustituirse recíprocamente.

Las actas serán redactadas según 
turno, llevándose en libros separados 
las de la Comisión permanente y las del 
Consejo pleno.

Art. 13. Los Jefes de Negociado que 
presten sus servicios en la. Sanidad cen- 
traj, acturán como Secretarios délas 
Secciones del Consejo que hayan de ser

II. Ub , Vicepresidente nombrado por 
el Gobierno entre los individuos qu1*, 
desempeñando ó habiendo desempeña
do los más altos cargos de la Adminis
tración pública, con preferencia en el 
ramo de Admínistrac ón sanitaria, ha
yan sido más de diez años individuos 
del Consejo y se hayan distinguido p >r 
sus publicaciones y trabajos sobre hi
giene administrativa
• III. Dos Secretarios generales, que 
lo serán los dos Inspectores de Sanidad, 
que tendrán voz y voto en las delibera
ciones.

IV. Catorce Consejeros natos, que 
serán:

(a) El Jefe Médico de Sanidad Mili
tar de la más alta categoría, con ser
vicio activo en Madrid.

(6) El Jefe de iguales condiciones de 
Sanidad de la Armada.

(c) El Inspector de Farmacia de Sa
nidad Militar.

(¿) El Decano de la Facultad de 
Medicina.

(e) El Decano de la Facultad de Far
macia.

(/) El Catedrático de Higiene más 
antiguo de la Facultad de Medicina de 
Madrid.

• (g) El Director ó Jefe técnico de i a 
Escuela de Veterinaria.

(^) El Director de Aduanas.
(?) El Director de Agricultura del 

Ministerio de este ramo.
(;) El Presidente del Consejo fores

tal.
(fc) El Presidente de la Junta Consul

tiva agronómica.
(/) El Director de Comercio del Mi

nisterio de Estado.
. (???) El Director de Administración 
local y Beneficencia.

(n) 1 El Director técnico del Instituto 
de Alfonso XIII.

V. Constará además de veintinueve 
Consejeros de Real nombramiento, que 
serán:

(a) Ocho Doctores en Medicina Con 
diez años de antigüedad desde la expe
dición del título, que no pertenezcan á 
ninguno de los escalafones ni Jumas 
dependientes de la organización sani
taria.

(6) Cuatro Médicos numerarios de 
los Hospitales de Madrid.

(e) Tres Doctores en Farmacia, con 
diez años de antigüedad desde la ex
pedición del título, que no pertenez
can á ninguno de'los escalafones ó Jun 
tas dependientes de la organización sa
nitaria. ,

(d) Un Veterinario, Catedrático ó 
Académico de la Real de Medicina

(e) Un diplomático, con categoría 
de Ministro plenipatenciano.

(/) Tres Abogados: uno, Magistrado 
del Tribunal Supremo, propuesto por. 
la Sala de Gobierno de este alto Tribu
nal; otros dos, propuestos por la Junta 
de Gobierno del Colegio de Abogados de 
Madrid, uno de éstos entre los inscr p- 
tos que paguen la primera cuo'a de 
contribución.

(g) Un Ingeniero de Caminos y otro 
de Minas, profesores de las respectivas 
Escuelas.

(K) Dos Doctores en Ciencias, uno 
Catedrático de Química y ot o de Cien
cias naturales de la Universidad Cen
tral.

(i) Dos Médicos de baños, propu s- 
tos por elección de los Médicos que 
constituyan el Cuerpo en la actualidad.

(;') Dos propietarios de Estableci
mientos de aguas minerales, elegidos 
por el Gobierno, uno de ellos entre os 
que paguen la mayor cuota de contri
bución por este concepto y el otro le 
libre designación.

(fc) Un Arquitecto Académico de la 
Real de San Fernando.

Art. 5.° El Vicepresidente con os 
dos Inspectores de Sanidad, un Aboga
do, un Farmacéutico y otros dos Con
sejeros, designados estos cuatro últimos 
y otros tantos suplentes en los respec
tivos conceptos por elección del Conse

(i) Un Abogado con más de diez 
años en el ejercicio de la profesión, cin
co de ellos pagando contribución supe
rior á la de la cuota fija.

(e) Un Catedrático de Químina.
Estos ocho Vocales serán renovables 

por mitad cada tres años, por igual 
procedimiento que los del Real Consejo.

Los cargos de Vicepresidente y de 
Vocales de la Comisión permanente que 
recayeran por eleccióu en Vocales na
tos, cesarán con la renovación de las 
personas en los destinos por que están 
nombrados.

V. Del Secretario, que será el Ins
pector provincial de Sanidad.

En la Junta provincial de Madrid y 
en las capitales de más de 100000 almas, 
el número de Vi cales electivos será el 
doble eu cada uno de los conceptos que 
se mencionan, S:endo la mitad de ellos 
propuestos por el Ayuntamiento.

Formarán parte, además, en estas 
poblaciones, de la Junta provincial, co
mo individuos natos, un Arquitecto y 
un Letrado do los del Ayuntamiento, el 
Jefe Médico de la Benefi:enc a y el del 
Laboratorio municipal. La Comisión 
permanente en estas poblaciones se 
constituirá en la forma siguiente: será 
Presidente, el Alcalde; Vicepresidente, 1 
el mismo de la Junta plena; y Vocales, 
dos Letrados, uno de ellos municipal,un 
Vocal designado por la Junta y el Jefe 
Médico de la Beneficencia municipal; 
actuando de Secretario el Inspector pro
vincial de Sanidad.

Art. 17. La Comisión permanente ten
drá, en la provincia respectiva, funcio
nes anaiogas á las que se asignan á la 
del Real Consejo, dictaminando en los 
asuntos que no requieran informe de la 
Junta plena; actuando como ponencia 
en el seno de ésta, siempre que no haya 
designada Comisión especial.

Art. 18. Corresponderá á ia Comisión 
permanente de estas Juntas la vigilan
cia de los derechos sani arios que se ob
tengan en su respectiva provincia.

E' Real Consejo de Sanidad, por me
dio de su Comisión permanente, fiscal • 
zara la gesleón que en este sentido rea
licen todas las Juntas pruvmciaks.

Art. 19. De la Comisión permanente 
de la Junta provincial de Sanidad de
penderá lo organización y vigilancia del 
servicio de higiene de la prostitución en 
la capital respectiva. Un Reglamento, 
que redactará el Real Consejo de Sani
dad y será aprobado de Real orden, nor
malizará este servicio en to as las po
blaciones donde pueda establecerse.

Art. 20. El Inspector provincial de 
Sanidad, Secretario de la Junta, y de su 
Comisión permanente, será el Jefe del 
servicio técnico de esta higiene, y lle
vará su estadística especial, ademas de 
la documentación y del archivo.

Art. 21. La Comisión permanente 
establecerá un laboratorio de higiene, 
habilitado, cuando menos, para los aná
lisis de substancias alimenticias y con 
materiales de desinfección, todo ello 
costeado con los fondos procedentes de 
derechos sanitarios ó con recursos que 
se asignen en presupuestos generales 
provinciales ó locales.

Eu donde la recaudación ó las sub 
venciones de la Diputación, del Ayuür^. 
tamiento ó de particulares lo hagan po- 
sibie, estos laboratorios se ampliarán a 
los análisis de estudios bacteriológicos.

En las poblaciones en donde los labo
ratorios existieran sostenidos en la ac
tualidad por fundos municipales, se ha
rá respetar su oigan-zación y se utili
zaran los ingresos obtenidos por las 
.¡untas para su ampliación ó para lá 
creación de sucursales.

Art. 22. Tan biéu organizará la Co
misión permanente, y sostendrá, con 0 
sin subvención de ia Diputación proviu- 
cial ó del Mame pío, un Instituto de va* 
cunación capaz para las necesidades d0 
los pueblos de la provincia.

Art 23. Las Jamas provinciales s0 
reunirán cuantas veces lo estimen con" 
veniente el Gobernador ó la Comisión 
permanente. Esta podrá llamar á su s0.

consultadas en los asuntos de la respec
tiva incumbeucia, cuando no asista al- ' 
guno de los Inspectores generales, y 
disfrutarán de bis atribuciones confe 
ridas por la Ley vigente á la Secreta
ria del Real Co sejo de Sanidad.

Art. 14. El Real Consejo de Sanidad 
redactará un Reglamento interior para . 
el orden de sus trabajos y complemen- - 
to de sus funciones, dentro de las pres
cripciones de la presente Inscripción.

Art. 15. Los funcionarios de la sani- ; 
dad central, celebrado ya el primer j 
concurso que determina la Instrucción = 
provisional, ingresarán en adelante por i 
oposición, excepto los inspectores gene
rales.

No podrán ser separados de sus car
gos sin previo expediente, con audien
cia del interesado y de conformidad con 
la propuesta del Concejo en pleno.

En los ejercicios de oposición, podrán 
tomar parre los que sean Doctores ó 
Licenciados en Medicina, Derecho, Far
macia ó Ciencias y los Profesores de 
Veterinaria, debiendo reservarse una 

! plaza en la plantilla á estos últimos.
Las vacantes que ocurran se provee- 

¡ rán precisamente entre los empleados de 
i la misma, adjudicándola al que de ellos 
i acredite mayor^número de anos de ser 
i vicios sanitarios en plaza de la clase in 
| ferior, y en defecto de ésta, en la supe 
í rior de la categoría inferior á la vacante.

El empleado que quedara cesante ó i 
excedente por supresión de plaza ó re- 

| forma del servicio, ocupará la primer 
t vacante que se produzca de plaza de 

igual ó inferior categoría y clase de la 
i que desempeñó.

CAPITULO II
¡ JUNTAS PROVINCIALES DE SANIDAD

| Art. 16. En cada capital de provincia 
| residirá una Junta provincial, que será, 
I al propio tiempo, la municipal del tér- 
I mino, y constará:

I. De un Presidende, que será ei 
I Gobernador civil de la provincia.

II. De un Vicepresidente elegido 
I por la Junta en pleno cada «eis años.

III. De un Comisión permanente, 
| compuesta de cinco Vocales de la Junta 
" á saber: el dicho Vicepresidente; el Se

cretario de la Junta, Inspector de Sani
dad en la provincia; un Abogado y dos 
Vccales, elegidos estos tres últimos por 
la Junta

IV. De Vocales natos, que serán:
(a) El Presidente de la Diputación 

provincial.
(5) El Alcalde de la capital.
(c) El Médico de Sanidad militar de 

mayor graduación ó más antiguo entre 
grados igu les, con residencia en la 
capital, excepto en Madrid, donde co
rresponderá este cargo al siguienie en 
categoría, por pertenecer el primero al 
Real Consejo.

(d) El Subdelegado deMedicina, el de 
Farmacia y el de Veterinaria: los más 
antiguos, si residen varios en la Capi
tal.

(s) El Secretario de la Junta pro
vincial de Beneficencia.

(/) El Director de Sanidad marítima 
donde le haya.

(g) El Arquitecto provincial.
(á) El Delegado de Hacienda.
(i) El Presidente de la Cámara de 

Comercio.
(/) La Autoridad local de Marina en 

los puertos.
(fe) El Jefe del Laboratorio muni- 

i cipal.
(Z) El Catedrático de Higiene de la 

Facultad de Medicina donde la haya.
Tendrá, además, ocho Vocales nom

brados de Real orden, que serán:
(a) Tres Médicos de la Academia de 

distrito, si la hub ere en la capital, ó 
que lleven diez años de ejercicio en la 
población, preferidos los Doctores.

I (6) Dos Farmaceúticos, uno de ellos 
I el más antiguo de la Beneficencia mu
I nicipal.
| (c) Un Veterinario, preferidas las
1 mayores categorías y antigüedad.

M.C.D. 2022



no al Vocal ó Vocales que estime opor
tuno en cada caso, ó á personas extra
ñas á la Junta cuya opinión y pericia 

-quisiere consultar. Estas ú timas no ten
drán voto en las deliberaciones.

Art. 21. Cada Juma provincial nom
brarÁ una Comisión especial de su seno, 
compuesta de un Médico, un Farmacéu 
tico y un Leirado, que inf rmará en los 
expedientes instruidos á los Facultati
vos titulares después de oída la corres
pondiente Junta de Gobierno y protec
torado del Cuerpo, y procurará, organi 
zar una Comisión de señoras con igua
les fines que los señalados á las muni
cipales en el art. 28

Art. 25. La Junta provincial pro- 
po- drá la designación de las Comisio
nes inspectoras extraordinarias eu el 
interior de la p ovmcia, comunicando 
a! Gobernador y al Inspector general 
de Sadidad interior el motivo que las 
jusiifique y a fecha en que comiencen 
y terminen su cometido. Cuando estas 
Coróisiones hayan de durar más de cin
co días, necesitan para el percibo de sus 
haberes aprobación del Inspector gene
ral.

Art. v6. Las Juntas provinciales de 
Sanidad, en su carácter de municipales 
para la capital redactarán, dentro del 
primer año de su costitución, un Regla
mento de higiene general para la pro
vincia y otro especial para la capital, y 
los someterán á la aprobacón del Real 
Consejo de Sanidad, quien io redactará 
para las provincias cuyas Jimias Jo omi
tan dentro del dicho primer año. Tam
bién redactará el Reglamento interior 
paia el orden de sus trabajos.

CAPITULO III
JUNTAS MUNICIPALES DE SANIDAD

Art. 27, Las Juntas municipales de 
Sanidad se constituirán del modo si
guiente:

i. Las de Municipios cuyo vecinda- 
r o exceda de 25.000 almas estarán for
madas y funcionarán de la misma ma
nera, con iguales derechos, atribuciones 
y deberes que las Juntas provinciales, 
savo Ja difermcia de te 1er por Presi
dente al Alcalde, y de susti uir á los 
Vocales natos que desempeñen cargo 
provincial, ios de iguales profesiones 
que sirven en la A iministración muni
cipal, donde existan. Sesrá su Secreta
rio el Inspector municipal; el más anti
guo, donde haya más de uno.

También se constituirán de! mismo 
modo las de poblaciones de menor ve- 
ciadarfo que lo soliciten, atendida su 
importancia comercial ó industrial y 
previo informe del Real Consejo de Sa
nidad.

Estas Juntas estarán también obliga
das al sostenimiento de un laboratorio 
municipal de análisis y desinfección; 
pero el Instituto de vacunación no será 
obligatorio.

II. Las Juntas municipales de pobla
ciones cuyo vecindario sea menor de 
25.000 almas, se constituirán del modo 
siguiente:
l .° Será Presidente el Alcalde.
2 .® Será Secretario el Inspector mu- 

oicipul de Sanidad, y eu las capitales 
de partido el Subdelegado de Medicina, 
también Inspector.

3 .° Entrarán como vocales natos el 
Secretario del Ayuntamiento, el Farma
céutico y el Veterinario municipales.

4 .° Figurarán como Vocales un Mé
dico de la población, con más de cinco 
años de práctica, donde le hubiere, re 
Dovable cada tres años, cuando sea po
sible.

5 .® Dos vecinos designados por el 
Alcalde, por tiempo de tres años cada 
designación.

Cuando un mismo facultativo Médi- 
c°> Farmacéutico ó Veterinario preste 
servicios como titular en más de un Mu- 
ñicipio, pertenecerá á las Juntas muni- 
C1P des de todos ellos.

Art. 28. Se procurare! agregar á la 
Junta una Comisión de señoras, para 
1a  acción complementaria en la vigilan
cia de la asistencia domiciliaria á en

fermos pobres, propaganda de la higíe- । 
ne durante la lactancia, é higiene de ¡ 
los párvulos, protección de embaraza
das y paridas pobres y demás cuidados 
análogos. Presidirá esta Comisión de 
señoras el Inspector Secretario

Art. 29. Las Juntas municipales de 
Sanidad se regirán por el Reglamento 
interior que ellas mismas redacten y la 
respectiva Junta provincial apruebe.

Art. 30. Estas Juntas municipales 
también deberán redactar, dentro del 
primer año de su constitución, un Re
glamento de higiene para la población 
y el término municipal, adaptado á las 
condiciones locales. Transcurrido un 
año sin remitir este Reglamento á la 
Junta provincial de Sanidad, deberán 
aceptar el que ésta les comunique.

TITULO II
Organización Inspectora

CAPITULO IV
INSPECTORES GENERALES DE SANIDAD
Art. 31. Habrá dos Inspectores gene

rales de Sanidad (intertor y exterior), 
que, á las órdenes inmediatas de! Mi
nistro de la Gobernación, ejercerán to
das las funciones y facultades que co- 
rrespondian á la suprimida Dirección 
general de Sanidad, y serán los Jefes 
efectivos de los servicios y funcionarios 
en las respectivas Secciones, disfrutan
do el sueldo de Jefes de primera clase de 
Administración civil.

Art. 32 De la Inspección general de 
Sanidad exterior dependerán todos los 
servicios de puertos, estaciones sanita
rias de fronteras, servicios sanitarios de 
Aduanas, importación y exportación de 
ganados y mereancias; vigilancia sani
taria, de transpones dentro de la Penín
sula, estadística sanitaria, comunicacio
nes, publicidad y cooperacón sanitaria 
internacional; organización de progan
das, conferencias y Congresos interna
cionales; comisiones fuera del Reino, y 
cuanto atañe á la relación sanitaria con 
países extraños.

Art. 33. Corresponden á la Inspección 
general de Sanidad interior todos los 
servicios de higiene general, municipal 
y provincial, vacunación é inoculacio
nes preventivas, personal y estableci
mientos de aguas minerales; cemente
rios, inhumaciones, exhumaciones, em
balsamamientos y traslación de cadá
veres; vigilancia de la asistencia mé
dica domiciliaria ú hospitalaria en Sa
natorios, Manicomios, Inclusas y Asilos 
benéficios, en cuanto se refiere á su fun
cionamiento higiénicos y sanitario. 
También estarán, bajo este concepto, 
sometidos á. su acción y vigilancia los 
Hospitales, Asilos y demás institutos de 
la Beneficencia particular, así como el 
Instituto de vacunación y bacteriología 
de Alfonso XIII.

Art. 34. Ambos Inspectores generales 
de Sanidad serán nombrados mediante 
concurso entre Doctores en Medicina 
con más de diez años de ejercicio en la 
profesión. Se atenderán como condicio
nes preferentes:

1 .a La de ser Académico de la Real 
de Medicina.

2 .a Ser ó haber sido Consejero de 
Sanidad.

3 .a Ser ó haber sido Catedrático de 
Medicina.

4 a Haber servido en la Adminis
tración sanitaria cargos superiores á 
los Jefes de tercera clase.

5 .a Haber hecho publicaciones rela
tivas a Sanidad é Higiene en libros, fo
lletos, comunicaciones, Congresos ó 
prensa profesional.

Art. 35. Las personas que reunien
do alguna de estas condiciones, con pre- 
ferenc a de las tres primeras, y otros 
servicios relevantes, aspiren á los men
cionados cargos, ya provistos por el 
primer concurso, que determinaba la 
Instrucción provincial de 14 de Julio 
último, en las vacantes que en lo suce- 

■ sivu se produzcan, enviarán sus solici- 
i tudes documentadas al Vicepresidente 
: del Real Consejo, quien las someterá al 

examen y decisión de un Tribunal com
puesto de dicho Vicepresidente, dei Pre
sidente de la Real Academia de Medi
cina, del Rector de la Universidad Ceñ
irá! y de dos Académicos, á a vez Con
sejeros del Real de Sanidad, designa
dos por el Ministerio de la Goberna
ción. Presidirá este Tribunal el Vice
presidente del Real Consejo, y actuará 
como Secretario el Vocal que en él re 
suite de menor edad.

El Real Consejo de Sanidad dictará 
las reglas para los concursos sucesivos, 
especificando con toda la conveniente 
puntualidad las condiciones de los con
cursantes y la gradual estimacióo de las 
mismas.

Art. 36. Los Inspectores generales 
de Sanidad, además de las funciones que 
les atribuya el art. 12, dirigirán y de
cretarán la tramitación de cualesquiera 
asuntos, y despacharán con el Ministro 
de la Gobernación cuantas resoluciones 
requieran Reales órdenes. También con
servarán las obras y publicacio íes que 
constituyen actualmente la Biblioteca 
de Real Consejo de Sanidad y de la Di
rección del ramo, juntamente con las 
que se adquieran, formando y guardan
do catálogo é inventario de las mismas.

Art. 37. Para los Presupuestos anua
les, cada Inspector formará el proyecto 
para su Succión respectiva, y sobre él 
informará al Ministro el Consejo en 
pleno.

CAPITULO V
INSPECTORES PROVINCIALES DESANIDAD

Art. 38. Habrá en cada provincia 
un Inspector, con residencia en la ca
pital respectiva, y á cuyo cargo estarán 
¡os servicios de higiene de la prostitu
ción, además de los de Sanidad 6 Higie
ne pública correspondiente, según de 
termina esta Instrucción.

Art. 39. Actuará como Secretario 
de la Junta provincial y de su Comisión 
permanente, recibiendo de ésta ias ins
trucciones relativas á los servicios pro
vinciales, á la organización y registro 
de la higiene de las prostitutas y á su 
hospitalización ó tratamiento dom ci- 
liario, con arreglo al Reglamento res
pectivo.

Art. 40. Inspeccionará el cumpli
miento de las disposiciones relativas á 
aguas minerales en los estab ecimientos 
de su provincia que no so encuentren 
dirigidos por Médicos del escalafón ce
rrados del Cuerpo, en ausencia ó susti
tución de los Inspectores especiales del 
mismo.

Art. 41 Tramitará, con ó sin con
sulta, según ios casos, y despachará 
con la Comisión de la Junta provincial, 
con ésta y con el Gobernador, respec
tivamente, los asuntos sanitarios que 
no hayan de quedar ultimados por el 
ejercicio de las facultades propias de la 
Inspección misma.

Art. 42. Entenderá en los contratos 
de Facultativos titulares con los Ayun
tamientos, comunicándose directamente 
con las partes y con las Juntas de go
bierno y protectorado, hasta preparar 
las resoluciones definitivas, con arre
glo á las Leyes.

Art. 43. Cuidará de que en los Hos
pitales, Asilos y todos los demás esta
blecimientos benéficos de la provincia 
aunque sean de fundación particular, 
se guarden las prescripciones genera
les de higiene que no se refieran al tra 
tamiento particular de cada asilado, 
enfermo ó asistido, dando parte al Go 
bernador y al Inspector general de las 
faltas que nctare y cuyo remedio in
tentado no consiguiere.

Art. 44. Intervendrá las cuentas 
de ingreso y distribución de derechos, 
con arreglo i; los modelos que adopte 
la Inspección general.

Art. 45. Vigilara el Labora orio de 
Higiene y el Instituto de Vacunación.

Art. 46. Tendrá bajo su dependen
cia el personal adscrito á lo- servicios 
de Sanidad en la provincia, é inspeccio

nará el de Sanidad exterior donde lo 
haya.

Art. 47. Comunicará directamente 
co los Inspectores generales de Sani
dad, interior ó exterior, según los ca
sos, y con los municipales, inspeccio
nando el cumplimiento de los deberes 
ile éstos, y acudir? á la Autoridad del 
Gobernador tan só.o en los casos en que 
la suya sea desatendida ó resulten in
suficientes sus facúltales propias, y á 
la Junta provincial, cuando las dispo- 
siones vigentes lo exijan ó crea necesa
rio su dictamen.

Art. 48. Los Inspectores provincia
les serán nombrados mediante oposición 
pú’ilica directa, á la cual no serán ad- 
miiidos sino los Doctores en Medicina 
y Cirugía que cuenten más de ocho años 
de ejercicio profesional.

El programa de las oposiciones será 
re actado por una Comisión del Real 
Consejo y aprobado por el mismo, y 
abarcará ¡a prueba de todos los cono
cimientos teóricos y de las pericias 
prácticas de su facultad, que atañen al 
ministerio del cargo, más los necesarios 
para regir los servicios de Farmacia 
y . eterinaria, mas los de legislación y 
Administración sanitarias. Las oposi- 
cione-, se verificarán en Madrid, ante 
un Tribunal de miembros ael Real Con
sejo de Sanidad, cuya composición se 
de:Arminará automáticamente.

Lo presidirá el 1 -spector de Sanidad 
iiMeüior, y serán Vocales tres de los 
Doctores en Medicina, de libre elección, 
por sorteo, excluyendo á los que, hayan 
A,- mado Tribunal las veces anteriores; 
uno de Farmacia, en iguaies condicio
nes, y dos Inspectores provinciales en 
propiedad, con la misma exclusión y 
por el mismo procedimiento de sorteo.

Los Inspectores provinciales nombra
dos hasta la fecha por la Dirección ge
neral de Sanidad ó los Gobernadores ci- 
viks, con arreglo á la Real orden de 
189 2 para epidemias ú otras comisiones, 
podrán tomar parte en las primeras 
oposiciones aun cuando no fueran Doc- 
toies, y en igualdad de circunstancias 
senm preferidos por los Tribunales; pe
ro sin el requisito de la oposición no po- 
dráii ser confirmados en sus cargos.

Art. 49. Los Inspectores provincia
les de Sanidad no podrán ser traslada- 
de s, sino á petición suya, á otro cargo 
amdogo que estuviere vacante, ó por 
permuta; ni podrán ser separados sin 
previa formación de expediente, con eu 
audiencia y fallo desfavorable de la 
m. yona del Real Consejo de Sanidad 
en pleno.

Art. 50. Los actuales Médicos higie
nistas, que lo sean por oposición, po
drán, eu las capitales donde este servicio 
se halle establecido, optar por concurso 
al cargo de inpectores provinciales an
tes de efectuarse las primeras oposicio
nes, si resulta Claramente demostrado 
que en los program? .s de las en que ellos 
actuaron se exigían pruebas de suficien
cia en Higiene y A:.ministración sanita
rias. Cuando asi no fuese, serán respe
ta ¡os en su condición .'e Médicos Higie
nistas reconocedores los actualmente 
nombrados por oposición ó concurso.

CAPITULO VI
INSPECTORES MUNICIPALES DE SANIDAD

Art. 51. En cada Municipio habrá 
un Inspetcr de Sanidad, y eu aquellos 
que tuvieran más de4O.U0O almas, habrá 
tam-os cuantas veces esta ciLa esté con
ten da en ei Censo general de la pobla- 
c.ó , y uno más eu < aso de que superase 
en una fracción mayor de 20.000. Cada 
un de estos Inspectores ejercerá sus 
funciones iudepend, amemente en la de
marcación que fige la Junta municipal.

En las capitales de provincia con 
menos de 40,000 almas, el Inspector 
provincial asumirá las funciones del 
municipal; en las capitales de mayor 
vecindario, el Inspector provincial *ac- 
tuará con independencia de los munici
pales.

Art. 52. En los Ayuntamientos de 
pueblos cabeza de partido judicial, será
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&
Inspector municipal e* Subdelegado de < 
Medicina, y, donde huoiese más de uno, i - 
el más antiguo.

En los demás Ayuntamientos, ser.i : 
Inspector el Médico titular; donde hubie
re más de uno, el de titulo académico 
superior, y entre títulos iguales, el que 
por más tiempo haya ejercido el cargo 
sirviendo al Municipio de que se trate.

En los Municipios cabeza de partido 
que por tener más de 40 000 almas ne
cesitan, á más del Subdelegado, otro i 
otros Inspectores municipales, las Jun
tas locales proveerán estos cargos por 
concurso, dando la preferencia á los 
Médicos de la Beneficencia municipal.

Art. 53. Los Inspe -tores municipa
les serán Secretarios le las Juntas co
rrespondientes, Jefes del personal ads
crito á la Sanidad en el Municipio, y j 
funcionarán de manera análoga á la l 
expresada respecto délos provinciales, 
así en sus relaciones con el Alcalde, con 
la Comisión, con la Junta, con el Ins
pector provincial, con las demás Cor
poraciones, entidades y particulares, 
como también en el ejercicio de sus fa
cultades propias.

Art. 54. Por su iniciativa, ó por in
vitación ó requerimiento que reciba, el 
Inspector municipal entenderá en los 
proyectos y obras de establecimientos 
benéficos, construcci'.. ó reforma de 
cementerios, vías públicas, fuentes, la
vaderos, conducciones de aguas, alcan
tarillas, mataderos, locales para espec
táculos ó establecimientos dedicados á 
concurrencia del público, fábricas ó ta
lleres insalubres, y cualesquiera asun
tos en que haya de dar dictamen la Jun
ta municipal de Sanidad.

Practicará, por lo menos, una visita 
mensual á las Escuelas públicas ó pri 
vahas de su distrito, y consignará por 
escrito las deficencias de higiene que 
advierta en los locales, mobiliario ó re 
gimen educativo de las mismas, y en 
todo caso comunicarán mensualmente 
al Inspector provincial el resultado de 
su visita.

Visitará los mercados, tiendas, pues
tos y demás lugares de venta ó alma 
cenamiento de eusrancias alimentici a, 
y con especial cuidado reconocerá ó dis 
pondrá peiiódicamente el reconocimien 
to de las aguas potables.

Promoverá la extirpación de los fo
cos infec-iosos y cumplirá todas las

Los Inspectores municipales no po
drán ser separados de este cargo sin 
formación de expediente, en el cual se
rán oidos ame la Junta municipal de 
Sanidad en pleno y con fallo desfavora
ble de la misma.

Disposiciones complementarias 
del titulo II.

Art. 58. Las facultades del Ministro 
de la Gobernación, de los Gobernadores 
y de los Alcaldes, respecto á los servi
cios de Sanidad é H giene, se entenderán 
ordinariamente delegadas en la jerar
quía respectiva de Inspectores de Sani
dad generales, provinciales y municipa
les, quienes para cuanto concierne al ré
gimen y la comunicación interior de los 
Institutos, Corporaciones, funcionarios 
y Facultativos que quedan adscritos á 
dichos servicios, y también para el or
denamiento de los servicios mismos con 
relación á otros órganos administran 
vos, á los administrados, á las entida
des y a particulares que ora deban coad 
yuvar, ora someterse a las exigencias y 
conveniencias sanitarias, procederán y 
acordarán por sí mismos, excusando la 
intervención directa de las mencionadas 
Autoridades gubernativas, mientras

tarias que con titulo especial pudieran ? 
crearse en este ramo, todas estas pro- I 
lesiones serán objeto de la vigilancia 
de los Subdelegados, en lo referente á 
la legitimidad de los títulos y á su re
gular ejercicio.

Art. 63. Todo Médico en ejercicio 
tiene el deber de enviar al Inspector 
municipal, al fin de cada mes, una re
lación de las enfermedades por él asis
tidas, consignando su diagnóstico y la 
terminación, cuando la hayan tenido, 
pudiendo emitir en esta el nombre y las 
condiciones personales en aquellos ca
sos que su discreción lo juzgue nece
sario.

funciones que se le asignan en los dife 
rentes capí*tilos de esta Instrucción, y 
en especial 'os relativos á higiene mu 
nicipal, epidemias, epizootias y enfer
medades infecciosas. En caso de no ser 
atendidas las advertencias que le su
giera el cumplimiento de su deber por 
las Autoridades ó los particulares, c ) 
mullicará el caso, por duplicado, al Al
calde y al Inspector provincial de Sa
nidad.

Art. 55. El Inspector municipal re
cogerá las estadisticas que los Médicos 
libres y titulares de su demarcación de
ben enviarle mensual mente, y las re
mitirá en el plazo marcado al Subdele
gado de Medicina de su distrito. El in
cumplimiento de este precepto por tres 
veces en un mismo año, se estimará co
mo falta bastante para la cesación en 
el cargo de Inspector, y para perder ‘ n 
el mismo año todo derecho á percibir 
los emolumentos que más adelante se 
le asignan.

Art. 56. Los Inspectores municipales 
deberán dar informes sobre habilitación 
higiénica de las viviendas particulares 
que se construyan en poblaciones de 
más de 15.000 almas, y en cualesquiera 
pueblos respecto á escuelas, casinos, 
teatros, locales de reuniones y estab’e- 
cimientos de comidas ó bebidas. Cobra
rán por este servicio la parte que les 
corresponda de los derechos que mar
carán Lis tarifas á que se refiere el ca

del Reino. Para castigo, según el Códi
go penal, de las transgresiones y abu
sos, cualquiera Inspector municipal, 
provincial ó general á cuya noticia lle
gue, están ineludiblemente obligados á 
pasar el tanto de culpa á los Tribunales 
competentes por conducto de la autori. 
dad que corresponda.

El que desee ejercer una de dichas 
profesiones, deberá registrar su título 
ante el Subdelegado correspondiente, 
habiendo de acreditar este requisito 
cuando ejerza su profesión fuera de la 
localidad respectiva.

Art. 68 La posesión de varios tita- 
los da derecho al ejercicio de las res
pectivas profesiones. Para el ejerció.o 
simultáneo de la Medicina y la Farma
cia será menester autorización especial 
de la Junta provincial en pleno.

Art. 69. Solo los Médicos que ejer
zan en localidades en donde no hubiere 
farmacia, podrán estar autorizados por 
la Junta provincial para tener un boti- | 
quín para el uso exclusivo de sus enfer
mos y las indicaciones de urgencia.

Se entenderá que falta farmacia, 
cuando la más próxima diste más de 10 ' 
kilómetros desde la población al domi- I 
cilio del Médico.

Las reglas, cuya redacción encomien
da el art 66 al Real Consejo de Sani
dad, ordenarán el empleo, el origeu y 
el surtido de los botiquines que puedan 
tener los Médicos.

Art. 70. Los botiquines de los hos- ■ 
pitales deberán estar dirigidos por un 
Farmacéutico. Las farmacias de hospi
tales, asilos y demás establecimientos 
benéficos sólo podrán administrar medi
camentos á los asistidos en ellos.

Art. 71. Los botiquines de hospita
les y casas de salud que por sus circuns
tancias especiales no pudieran costear 
un Farmacéutico, deberán estar adscri
tos á una farmacia de la misma pobla
ción y vigilados por el Subdelegado de 
farmacia del distrito.

Art. 72. Antes de abrir al público 
una farmacia, son necesarios la visita 
y el informe de los Subdelegados de Me
dicina, Farmacia y Veterinaria, al Ins
pector provincial respectivo. Estos in
formes se referirán: el de Farmacéuti-
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ella no sea necesaria por precepto espe
cial de esta Instrucción, sus Reglamen
tos ú otras disposiciones legales, ó no la 
requiera el pronto y efectivo éxito de 
las providencias.

Del ejercicio de estas atribuciones 
delegadas, darán los Inspectores cuen
ta, previa ó simultáneamente, de su 
uso á la autoridad respectiva.

Arr. 59. Cuando el Ministro de la 
Gobernación, el Gobernador ó el Alcal
de, sea espon áneamente, sea por re- 
quirimiento, invitación ó reclamación, 
tengan á bien adoptar algún acuerdo 
que modifique ó revoque las resolucio
nes ó los actos de los Inspectores, po
drán siempre hacerlo, asumiendo la res
ponsabilidad y expresando por escrito 
en el decreto sus fundamentos.

Esta misma expresión será necesaria 
cuando la Autoridad gubernativa rehú
se ó aplace alguna determinación que le 
haya sido sugerida ó propuesta por los 
Inspectores, las Juntas de Sanidad ú 
otro instituto de la organización gene
ral saniiaria. ,

Art. 60. Aun tratándose de resolu
ciones emanadas de los Inspectores por 
virtud de la general delegación, las re
sistencias que se susciten para su obe
diencia y cumplimiento serán contra- 
nestalas por las Autoridades guberna
tivas y sus agentes, como si de manera 
directa proviniese de ellas el mandato. 
Estas Autoridades no podrán rehusar 
ei apoyo de sus medios de acción sino 
mediante resoluciones razonadas que 
revoquen ó suspendan las prescripcio
nes sanitarias é higiénicas de ios Ins
pectores.

Art. 61. Los Inspectores someterán 
á las Comisiones permanentes de las 
Juntas ó á las Juntas plenas respecti
vas, los asuntos para los cuales sea for
zosa ó estimen provechosa la consulta, 
procurando remitirlos con los antece
dentes y elementos de juicio que facili
ten la deliberación. Evitarán en lo po
sible los tramites é informes repetidos, 
graduando bajo su propia responsabili
dad las urgencias que ocurran para

Además, deberá coadyuvar á la for
mación de las estadisticas, en la for
ma que por las disposiciones legales se 
le marquen La omisión será castigada 
con multas de 25 á 100 pesetas, y la 
reincidencia, dentro del plazo de un 
año, será considerada como falta gra
ve y comunicada por el Subdelegado al 
Inspestor provincial, para que éste pro
ponga al Gobernador la multa máxima 
que autoriza la ley provincial.

Art. 64. Los Médicos libres, los ofi
ciales (perciban ó no haberes de fondos 
públicos), las parteras, los practicantes 
y los Veterinarios, tienen obligación de 
dar al Inspector municipal, por separa
do de toda otra estadística, inmediato 
aviso escrito de los casos de enfermeda
des epidémicas, epizootias infecciosas ó 
contagiosas y en cuya existencia inter
viniera más ó menos directamente.

La comisión contra este precepto será 
inmediatamente castigada por el Inspec 
tor ó el Alcalde con la multa en su gra
do mínimo ó medio que la ley autoriza. 
La reincidencia, dentro del plazo de un 
año, una vez comprobada y oido el in 
teresado, será comunicada al Jurado 
profesional, con la propuesta de cor
rección adecuada, que podrá ser la de 
multa en su grado máximo, sometiendo, 
además, el hecho, á los Tribunales si 
procediese en el ejercicio de la profesión.

Estas determinaciones se harán públi
cas, cuando menos, en el Bo l k t is Of i
c ia l  de la provincia, expresando los 
nombres de los Facultativos y demás 
personas que haya contribuido á la 
ocultación.

Art. 65. Todo Instituto de curación,
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conseguir el feliz resultado de los 
vicios.

TÍTULO III
Profesiones sanitarias

ser-

CAPITÜLO VII
ORGANIZACIÓN DE LAS PROFESIONES SA

NITARIAS LIBRES

pitulo XVI.
Art. 57. Las divergencias que se 

suscitaren sobre provisión de los cargos 
de Inspector municipal serán resueltas 
por las Juntas provinciales de Sanidad, 
sin ulterior recurso.

§1
Disposiciones generales.

Art. 62 Entendiéndose por profesio
nes sanitarias la Medicina y Cirugía, 1* la Farmacia, la Veterinaria, el Arte de 
los partos, el del practicante, el del 
dentista y, en general, las complemen-

médico, quirúrgico, de obstetricia, bal
neoterapia, eíc., habrá necesariamente 
de estar dirigido por un Médico, y para 
su apertura serán necesarias visita pre
via del Inspector municipal y autoriza
ción de la Junta. Se exceptúan de este 
requisito los establecimientos de baños 
exclusivamente destinados á comodidad 
y aseo del público y los regidos por el 
reglamento de baños y aguas minero
medicinales.

Art. 66. La Real Academia de Me
dicina redactará una lista délas sustan
cias medicamentosas cuya venta ha de 
estar en absoluto prohibida fuera de las 
farmacias; otra lista de los específicos, 
con definición del concepto de estos úl
timos, y una tercera de las eustanc as y 
materiales ó preparados que por su do
ble empleo industria) y medicamentoso, 
y por su acción inofensiva, pueden ex
penderse fuera de las farmacias.

También redactará el Real Consejo de 
Sanidad ¡as reglas para la vigilancia de 
estos productos, reservando á los Far
macéuticos, con farmacia autorizada, la 
expendición de las sustancias compren
didas en las dos primeras listas.

Queda prohibida en las farmacias y 
fuera de ellas la venta de todo remedio 
específico cuya composición y dosifica
ción de sus elementos principales no se 
mencione en los anuncios y envases, ó 
no conste en la Farmacopea oficial. 
Pueda reservarse el procedimiento de 
preparación.

Las contravenciones á lo dispuesto 
en este sentido serán castigadas co i ar
reglo á las prescripciones del capítulo 
XVII de esta Instrucción.

Art. 67. Nadie podrá ejercer una 
profesión sanitaria sin título que para 
ello le autorice, con arreglo á las leyes

co, á la calidad de los productos quími
cos y farmacológicos; y los del Médico 
y Veterinario, á la suficiencia del sur
tido para las necesidades del ejercicio 
de sus respectivas profesiones.

Los gastos tarifados de viaje y dede< 
rechos de visita é informe, serán á car
go del propietario de la nueva farmacia 
cuando éste no tenga, contrato con el 
Ayuntamiento. En los que le tengan, 
serán estos gastos de cuenta del Muni
cipio.

Art. 73. Todos los Farmacéuticos 
tendrán de manifiesto en sus oficinas, á 
disposición ael público, la lista de Medi* 
eos que ejerzan en el Municipio, según 
les sea anualmente comunicada por el 
Subdelegado y las modificaciones por 
éste indicadas después.

Art. 74. Los farmacéuticos, drogue
ros y expendedores de productos quími
cos, tendrán en lugar separado y seguro 
las sustancias venenosas ó explosivas, 
y cuidarán de no expenderlas sino ’ 
personas que les sean conocidas.

§n
Subdelegados.

Kyi. 75. Con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 60 de la Ley de Sanidad, en 
cada partido ó distrito judicial habr» 
un Subdelegado de Medicina, otro do 
Farmacia y otro de Veterinaria, encar
gados del cumplimiento de las disposi
ciones relativas al ejercicio de las res
pectivas profesiones, para cuyo fin esta
rán á las órdenes del Inspector proviu* 
ciai de Sanidad y del Gobernador.

Cuando una misma persona reúna 1°: 
cargos de Subdelegado, Inspector de 
Sanidad, Inspector de carnes ú otro- 
empleos despedientes de Corporación68 
ó Juntas especiales, se conservará, p6r| 
lo que concierne al primero, la relació11 
de dependencia que las disposicioo6!
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Suplemento al Boletín Oficial número 5783.
vigentes marquen, no obstante las atri- Académico, Catedrático, Doctor, Li-
buciones que les confieran los organis
mos respectivos.

Art 76. Los Subdelegados de Medi
cina de cada partido ó distrito serán 
inspectores de Sanidad en la capital del 
mismo, donde residirán, y serán Secre
tarios de la Junta municipal. Cuando 
hubiere mas de uno, tendrá dichas atri
buciones el más antiguo; entre antigüe
dades iguales, el que tenga titulo pro
fesional Superior; y en igualdad de ti
tulo», el de mayores méritos.

En las poblaciones divididas en va
rios distritos, cada Subdelegado de Me
dicina tendrá su domicilio en el suyo 
respectivo. Los Subdelegados de Far
macia ó Veterinaria podrán residir en 
cualquiera población del mismo par
tido.

Art. 77. Los Subdelegados de las 
respectivas profesiones evitarán ó per
seguirán las intrusiones, revisarán y 
registrarán los títulos profesionales, for
mando lista» nominales, con altas y ba 
jas, de que remitirán copias, dentro del 
mes de Octubre de cada año, al Gober
nador civil, al Inspector general de Sa
nidad, al Inspector provincial y al Sub
delegado de Farmacia, cuidando de 
inutil.zar los títulos de los Profesores 
fallecidos y autorizar con su firma y el 
sello correspondiente los de los nueva
mente inscriptos.

Art. 78. Los subdelegados de Medi
cina resumirán en un solo cuadro las 
estadísticas que les envíen los Inspec
tores municipales de Sanidad del dis
trito y los remitirán dentro de la segun
da decena de cada mes al Inspector de 
Sanidad de la provincia. La falta de 
cumplimiento de esta disposición por 
dos veces en un mismo año, se estima
rá como causa suficiente para la sepa
ración del dicho cargo de subdelegado.

Art. 79. Los Subdelegados de Vete
rinaria llevarán las estadisticas de los 
ganados de su distrito, con las observa
ciones sanitarias que su celo les sugie
ra, y las remitirán directamente al Ins
pector provincial de Sanidad. La com
probación de existir una epizootia ó en
fermedad contagiosa en los ganados ó 
animales domésticos, que no haya sido 
advertida oficialmente al Inspector pro 
vincial por el Subdelegado de veterina
ria del distrito, será causa suficiente 
para la separación del cargo, siempre 
que el mal tuviere más de un mes de 
existencia al conocerlo el dicho Ins
pector.

Art. 80. Los Subdelegados de Far
macia remitirán anualmente á cada Fa
cultativo Farmacéutico de su distrito 
las listas de los Médicos y Veterinarios 
que en él ejerzan legalmente la profe
sión, reproduciendo las listas que ha
yan recibido de los Subdelegados de 
Medicina y de Veterinaria.

Art. 81. Las retribuciones que de
vengarán los Subdelegados, son las si
guientes:
l .° Derechos de revisión de títulos.
2 .° Derechos de aperturas de far

macia.
3 .° Dietas cuando, por requerimien

to de Autoridad competente, salgan de 
su residencia habitual.

Los de Medicina devengarán, ade
más, los emolumentos de enajenados y 
dementes; los de reconocimiento y cer
tificación en expedientes de derechos 
Pasivos de empleados civiles; los de em« 
oalzamientos, exhumaciones y trasla
ciones verificadas á petición de parti
culares.

Además, devengarán los que como 
inspectores municipales les correspon
dan quienes tuvieren este doble ca- 
r^cter.

Art. 82. Los Subdelegados leráu 
hombrados por el Gobernador civil é 
tbamovibles, salvas las separaciones 
P°r expedientes y con audiencia á pro
Puesta de la Junta provincial de Sani
dad, y en virtud de riguroso concurso, 
eQ que se tendrán en cuenta las si- 
Suientes condiciones por el orden en 
luc se enumeran: 

cenciado, cruz de epidemias, publicacio 
nes con informe oficial, cruz de Bene
ficencia, haber sido Subdelegado con 
celo é inieligencia.

Art. 83. En caso de vacante, la Co
misión permanente de la Junta provin
cial de Sanidad nombrará Subdelegado 
interino. En ninguna ocasión, ni por 
ningún pretexto, podrá exceder de tres 
meses la interinidad.

§ III
CoUgios y Jurados profesionales

Art. 84. Podrán los Médico», los 
Farmacéuticos y los Veterinarios cole
giarse, conjunta ó separadamente, para 
mejoramiento, mutuo apoyo é instruc
ción de sus respectivas clases.

Procurarán el fomento de las institu
ciones de instrucción, de los Montepíos 
y Sociedades de seguros.

Art. 85. Los Colegios residentes en 
las capitales de provincia que acredi
ten contar entre sus individuos más de 
dos terceras partes del número de los 
Médicos ó Farmacéuticos, respectiva
mente, que ejerzan en toda la provin
cia, serán considerados como Corpora
ciones oficiales y tendrán las faculta
des y prerrogativas siguientes:

1 .* Llevarán el registro de lo» Mé
dicos ó Farmacéuticos, y demás indivi
duos que ejerzan profesiones sanitarias 
en la provincia, enviando las listas de 
cada distrito á los Subdelegados res
pectivos.

2 .* Vigilarán el ejercicio profesio
nal, fiscalizarán las faltas ó delitos de 
intrusismo, dando cuenta de ellas á los 
Subdelegados, Juntas municipal y pro
vincial respectiva, según los casos, re
presentarán en cualquiera gestión el 
interés general de la clase.

3 .a Sus Juntas directivas constitui
rán los Jurados profesionales á que se 
refiere el art. 80 de la Ley de Sanidad; y

4 .a Redactarán sus respectivos Re
glamentos, señalando á los socios las 
obligaciones, deberes y facultades que 
estimen convenientes para el mejor 
cumplimiento de sus fines; Reglamen
tos que serán sometidos á la aproba
ción de las Juntas provinciales de Sa
nidad.

Art. 86. Elevarán á los Inspectores 
provinciales las quejas por incumpli
miento de los Reglamentos y prescrip
ciones sanitarias de que tuvieran cono
cimiento.

Asimismo propondrá para las recom
pensas previstas por las leyes y dispo
siciones vigentes á los Médicos, Farma
céuticos y demás individuos que se dis
tingan por servicios extraordinarios, 
por actos de heroísmo, ó por sacrificios 
pecuniarios ó de cualquiera otra índole, 
en pro de la Sanidad y la Beneficencia 
pública.

Art. 87. En las capitales de provin
cia donde no existiesen Colegios ó don
de el número de los Facultativos de ca
da profesión colegiados en la provincia 
toda no llegare á las dos terceras par
tes, se constituirán inmediatamente los 
Jurados que previene el art. 80 de la 
Ley vigente de Sanidad, que estarán 
compuestos, de la Comisión permanente 
de la Junta provincial, más dos Médi
cos, dos Farmacéuticos y un Veterina
rio, nombrados directa y respectiva
mente, previa citación pública del Ins
pector provincial de Sanidad, por los 
Facultativos que legalmente ejerzan en 
la capital de provincia.

Art. 88. A estos Jurados serán so
metidos todos los casos y cuestiones que 
no se encuentren taxativamente pre
vistos en las disposiciones vigentes, ó 
que por su Índole privada asi lo exijan, 
y, en especial, los de moral médica de
coro profesional y evaluación de hono
rarios.

El Jurado, y de igual modo la Junta 
directiva del Colegio donde haga sus 
veces, tendrá atribuciones disciplina
rias sobre los Facultativos que ejerzan 
en la provincia, para mantener la 

unión, el mutuo respeto y el prestigio 
del Cuerpo.

Art. 89. Cuando la mediación de los 
Jurados no fuera atendida entre las 
partes que sostengan la diferencia ó li
tigio y haya éste do pasar á los Tribu
nales ó á las Autoridades administrati
vas, el Jurado emitirá su informe razo
nado.

Art. 90. En los asuntos de intrusis
mo ó moral médica, los fallos del Jura
do se comunicarán, según la gravedad 
del caso, en forma de amonestación pri
vada, de amonestación pública, que se 
inserte en los periódicos profesionales ó 
de denuncia á la» Autoridades y Tribu
nales de justicia. En todos estos casos 
es necesario el acuerdo de la mayoría 
absoluta de los individuos componentes 
del Jurado, y las comunicaciones lle
varán siempre las firmas del Presidente 
y del Secretario.

CAPITULO VIII
ORGANIZACIÓN DE LAS PROFESIONES

OFICIALES

Facultativos titulares
, Art. 91. Para el servicio de asisten

cia á los enfermos pobres, tendrán to
dos los Ayuntamientos un Médico titu
lar y un practicante titulado, al menos, 
por cada 300 familias indigentes. Estos 
Médicos contratarán sus servicios en la 
forma ordenada por el Reglamento de 
1891, pero sin la limitación da plazo que 
éste consigna, y constituirán un Cuerpo 
de Médicos titulares, para ingresar en 
el cual será indispensable una de las 
condiciones siguientes:

1 .a Llevar en la actualidad más de 
cuatro años en el desempeño de una 
misma titular, ó más de seis en el de 
varias.

2 .a Ser actualmente Médico» titulares 
con menos de cuatro años de servicios, 
siempre que cumplan el referido plazo 
sin que el Municipio ó el vecindario hu
biesen elevado quejas que resulten fun
dadas, según fallo de la Junta provin
cial.

3 .a Haber sido Médicos titulares más 
de seis años en la Península ó en sus 
antiguas colonias, siempre que no los 
hubiesen separado de su destino por 
causa justificada.

4 .a Ser Doctores ó Licenciados en 
Medicina y haber obtenido diploma de 
aptitud especial, mediante oposición 
ajustada al Reglamento que menciona 
el art. 101 de esta Instruccién.

5 .a Estar sirviendo en la actualidad 
en Municipios que tengan organizados 
sus lervicios en la forma que prescribe 
el párrafo 2.° del art. 1.a del Reglamen
to de 1191.

6 .a Haber obtenido plaza por oposi
ción en servicios relativos á la Enseñan
za, Beneficencia, ó en los Cuerpos de 
Sanidad militar 6 de la Armada.

Art. 92. 8i las familias pobres á que 
hace referencia el articulo anterior, aun 
cuando no excedan de 300, se encuen
tran distribuidas en tal forma que la 
asistencia médica no alcanzase á todos 
con facilidad y prontitud, por la distan
cia ó condiciones topográficas del país, 
se dividirá el Municipio en distritos, se
gún convenga, con informe de la Junta 
de gobierno y patronato del Cuerpo y 
de la provincial de Sanidad.

Art. 93. En cada Municipio de más 
de 2.000 habitantes, habrá por lo meno» 
una farmacia, con la cual se contratará 
la provisión de medicamentos para loe 
enfermos pobres. Donde hubiere varias 
farmacias, tendrán todas derecho á 
prestar este servicio si aceptan su» pro
pietarios las condiciones estipuladas por 
el Ayuntamiento, quedando las familias 
pobres en libertad de proveerse de los 
medicamentos de la farmacia que pre
fieran.

Art. 94. Si por falta de recursos ó 
por otros motivos no pudiera conseguir
se en cada término municipal una ofici
na de farmacia, se agruparán y concer
tarán los Ayuntamientos limítrofes.

3
De estos contratos y agrupaciones de

berán dar cuenta los Ayuntamientos al 
Inspector provincial de Sanidad. La 
Junta provincial, encaso de divergen
cia, señalará el lugar donde baya de 
radicar la farmacia destinada á servir 
mancomunadamente á varios pueblos, 
y entenderá en las demás incidencias de 
carácter sanitario que ocurran en este 
servicio.

Art. 95. En todo Municipio de más 
de 2.000 habitantes, habrá por lo menos 
un Veterinario contratado por el Ayun
tamiento, á quien se encargará el reco
nocimiento de las carnes y animales 
destinados á la alimentación del vecin
dario, y reconocimiento de los ganados 
importades y los informes y cuidados 
relativos á las epizootias.

Los Ayuntamientos de escaso vecin
dario se agruparán para sufragar este 
servicio comunicando sus contratos pa
ra su aprobación al Inspector provin
cial»

Art. 96. Habrá una Junta de Go
bierno y Patronato del Cuerpo de Mé
dicos titulares, que cuidará de la clasi
ficación de éstos y de la disciplina inte
rior de la Corporación, y representará 
y defenderá los intereses colectivos ó 
individuales de sus mienbros. Regirá ó 
establecerá, además, las instituciones 
que convengan al Cuerpo, tales como 
cajas de retiro, auxilio ú otras obras 
análogas.

Esta Junta tendrá su residencia en 
Madrid, y se compondrá de nueve in
dividuos, siete de ¡os cuales habrán de 
ser precisamente Médicos en ejercicio, 
todos elegidos por los Facultativos titu
lares del Reino.

Art. 97. Para la elección de esta 
Junta, los Médicos de cada partido ju
dicial nombrarán un Compromisario, 
votando por cédulas escritas que reci
birán selladas del Subdelegado, y de
volverán con el nombre del Compromi
sario.

Hecho el escrutinio por el Subdelega
do, comunicará bajo su firma el resul
tado al elegido.

Los Compromisario» designados por 
mayoría relatiua en cada provincia, se 
reunirán en la capital y elegirán tam
bién por mayoría relativa lo» Vocales 
de la Junta de Gobierno, enviando el 
acia á la Secretaria del Real Consejo de 
Sanidad.

Estas actas habrán de ir firmada», 
cuando menos, por la mayoría de los 
Compromisarios reunidos.

Los Compromisarios elegirán cada 
vez otros tantos suplentes como vocalee 
de la Junta de Gobierno.

Art. 98. La convocatoria de la elec
ción, el señalamiento de fechas para 
ella y el escrutinio, estarán á cargo de 
la Comisión permanente del Real Con
sejo de Sanidad, que proclamará á los 
elegido» y les comunicará »u nombra
miento.

Art. 99. Los cargos de esta Junta 
durarán seis años, renovándose cada 
tres años, cuatro una vez y cinco otra, 
además de las vacantes eventuales.

La primera elección tendrá lugar: la 
de Compromisarios, en el primer do
mingo del mes de Octubre del corrien
te año; y la definitiva, el domingo si
guiente.

La designación para la primera re
novación se hará á lo» tres años, por 
sorteo de cuatro de sus individuos. Los 
Vocales y suplentes serán reelegibles.

La Junta nombrará de entre sus 
miembros un Presidente, un Secretario 
y un Tesorero.

El procedimiento detallado de las 
elecciones se fijará para en adelante por 
Ordenanza ó Reglamento del Real Con
sejo de Sanidad.

Art. 100. Constituida la Junta de 
Gobierno y Patronato, redactará el Re
glamento interior ael Cuerpo y clasifi
cará lo» partidos, formando de ello» cin
co agrupaciones graduales, en consíde- 

I1 ración al número de habitantes de cada 
Municipio y á la cuantía de su presu
puesto ó el sueldo asignado á la utular,

M.C.D. 2022



3.° Abono de 250 pesetas en benefi- I 
ció dd Cuei po, que ingresarán en la 
caja del mismo

Para hacer efectiva esta última co
rrección, el Reglamento normalizará el 
auxilio que las Autoridades habrán de 
prestar á la Junta.

Las facultades disciplinarias de la 
Junta sobre los titulares no excluyen 
las de las Autoridades sanitarias, ad
ministrativas ó judiciales, aunque re 
caigan sobre los mismos hechos.

Art. 105. Una vez establecido el 
Cuerpo de Médicos titulares y consti
tuida su Junta, procederá á formar un 
Montepío especial, ó á contratar el in
greso de sus representados en alguno 
de los existentes, según cenvenga á sus 
intereses.

Art. 106. Siempre que por fallo fa
vorable al Facultativo, resulte éste per
judicado, será indemnizado por el 
Ayuntamiento cuando menos con el im
porte de la asignación que correspon
da al tiempo en que hubiese estado in
justamente privado de su percepción.

Art. 107. Una vez ocurrida la va
cante de una titular, el Alcalde del 
Municipio respectivo la comunicará á 
la Junta del Protectorado y Gobierno 
de Médicos titulares, antes de transcu
rridos ocho días de la vacante.

La Junta enviará al Alcalde la lista 
de los individuos del Cuerpo que, según 
la clasificación vigente en el año dentro 
del cual haya ocurrido la vacante, pue
dan optar á ésta, y al propio tiempo la 
anunciará en los periódicos profesiona
les, Bo l e t in e s Of ic ia l e s , ó  sirviéndo
se de los medios que juzgue oportunos 
para que el hecho llegue á conocimien
to de los interesados.

Una vez formalizado contrato de un 
titular con un Ayuntamiento, deberá 
aquél enviar copia simple del mismo á 
la Junta de Protectorado y Gobierno, 
quien archivará estos documentos or- 
deoamente, con objeto de acudir á ellos 
para las ulteriores comprobaciones de 
clasificaciones, litigios y reclamación 
de derechos.

Art. 108. Los titulares de Farmacia 
y Veterinaria á que se hace referencia 
en los artículos 93, 94 y 95 se organi
zarán en la forma prevista para los 
Médicos en los artícuos anteriores, cuan
do la índole de sus servicios lo con
sientan. •

Las Juntas respectivas de Protecto
rado y Gobierno, que funcionarán in
dependientemente, se constituirán del 
mismo modo que las de Médicos titula
re-, redactando cada una su Reglamen
to especial y estableciendo las clasifica
ciones y i eglas que estimen oportunas 
para el mejor desempeño de su come
tido.

TITULO IV
Régimen sanitario interior

CAPILULO IX
HIGIENE MUNICIPAL

§ I
Disposiciones generales

Art. 109. Pertenecen á la higiene 
municipal:

(a) La limpieza, trazado, anchura y 
l ventilación de vías públicas y desinfec

ción de los lugares próximos á ellas ó 
á las viviendas;

(6) El suministro de aguas y vigilan
cia de su pureza, en depósitos, cañerías 
y manantiales;

(c) La evacuación de aguas y resi
duos;

(d) La capacidad, ventilación y de
más condiciones sanitarias de vivien
das y establecimientos municipales ó 
privados;

(<• ) La construcción, ampliación, re
paración, sostenimiento y régimen sa
nitario de cementerios;

(/) La construcción y el régimen de 
mataderos;

(.7 ) La vigilancia higiénica- de Es
cuelas públicas ó privadas;

Qi) La prevención contra el palu
dismo;

" También clasificará, en igualnúme'O 
de grupos, los Fac >Ilativos titular *8 
que tengan derecho adquirido á perte
necer desde luego al Cuerpo, y los que 
sucesivamente ingresen ó progresep 
dentro del mismo Cuerpo. Estas clasi
ficaciones regirán por años naturales 
completos, incorporando Aellas las va
riantes para surtir efectos desde el 31 
de Diciembre del ano en que sobre- I 
vengan.

Para realizar estas clasificaciones, co
mo para el esclarecimiento é informe 
de los asuntos de su competencia, a I 
Juntct establecerá en su Reglamento a 
forma y las ocasiones en que haya o.e 
consultar á las Asociaeiones de Médi- 
eos titulares, Colegios, Jurados y Cor
poraciones oficiales ó libres que puedun 
ilustrar sus juicios.

Art. 101. En el Cuerpo de Médicos j 
titulares &e ingresará por oposición, una I 
vez adscritos á él los Facultativos que 
según esta Instrucción tengan adquiri
da ya, por los servicios prestados, la 
dispensa de aquella prueba de aptitu 1.

Las oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo de Médicos titulares se efectua
rán anualmente, según Reglamento, en 
las capitales de distrito universitario ó 
donde hubiera Facul ad oficial de Me
dicina.

El Tribunal se compondrá de dos Ca
tedráticos de la Facultad respectiva, 
dos Médicos titulares y un Médico que 
ejerza la profesión en la localidad, y 
figure entre los déla mitad más anti
guos de la población en este ejeicic-o, 
los dos primeros, nombrados por el De
cano de la Facultad; los dos segundos, 
por la Junta de gobierno del Cuerpo; y  
el último, por la Comisión permanen e 
de la Junta provincial de Sanidad.

A propuesta de la Junta de Gobier. o 
y Patronato del Cuerpo de Médicos ti
tulares, se fijará cada año el número de 
plazas que se haya de proveer por opa 
sición, y ía distribución de aquel núme 
ro entre los distritos universitarios,- cui 
dando de que para las provisiones del 
primer grupo de plazas exista constan
temente en cada región razonable nú
mero de aspirantes entre quienes pue
dan elegir los Ayuntamientos para cu
brir las vacantes de entrada.

Art. 102. Todas las desavenencias 
y expedientes entre Facultativos titu
lares y Ayuntamientos ó particulares, 
habrán do pasar á informe de la Junta 
de Gobierno antes de la resolución de | 
las Autoridades ó Tribunales compelen- i 
tes, sin perjuicio de las medidas inapla- ! 
zables que dicten ó tomen las Autori
dades locales para atender á las nece
sidades públicas.

Con arreglo á lo dispuesto en el ai- 
ticulo 70 de la Ley de Sanidad vigente, 
no podrán ser anulados los contratos 
ó escrituras de los Médicos ó Farma
céuticos titulares sino por mutuo con
venio de Facultativos y Municipalida
des, en virtud de causa legitima, pro
bada por medio del oportuno expedien
te y previo fallo de la Comisión provin
cial en vista del informe de la Juma 
de Gobierno y de la Provincial de Sa
nidad.

Art. 103. Cuando la resolución le
sionare derecho reconocido al Faculta
tivo titular en el informe de la Junta de 
Gobierno y Patronato del Cuerpo de 
Médicos titulares, esta Junta asumirá 
la representación del agraviado para 
los recursos ó litigios que se sostengan 
en defensa de aquel derecho, sufragan
do los gastos que se originen con un 
fondo que tendrá esta aplicación, for
mado y nutrido con la cuota anual que 
el Reglamento interio 1 del Cuerpo sé- 
nalara, pagada por todos los Médicos 
titulares y graduada según las neces - 
dades de esta mutua y común defensa.

Art. 104. La dicha Junta estable
cerá una escala de correcciones que 
consistirá en tres grados:

l.° Amonestación privada en oficio 
firmado por el Secretario.

. 2.° Amonestación en igual forma, pu
blicada en los periódicos profesionales.

mente: ventilación general de habita- 
cienes, cubicación y ventilación de dor
mitorios, evacuación de aguas y re
siduos.

Art. 115. En poblaciones de más de 
15.000 habitantes, será indispensable 
la autorización, previa visita sanitaria, 
para la habitación de nuevas viviendas 
particulares. Hará esta visita el Ins
pector, y acordará la licencia la Junta 
municipal, con recurso ante la provin
cial.

Si á la licencia de construcción ó de 
reforma procediere informe favorable ' 
de la Junta municipal de Sanidad, la 
visita, una vez ejecutadas las obras y 
antes de utilizar la vivienda, se redu- 1 
eirá á comprobar el cumplimiento de 
las condiciones higiénicas resultantes 
del piano y proyecto aprobados.

Art. 116. Las viviendas y los es
tablecimientos públicos que reúnan 
plenitud de condiciones higiénicas, po
drán ostentar una placa ó chapa: «Esta 
casa reúne las condiciones higiénicas 
prescritas por las leyes.»

Art. 117. En las poblaciones de más 
de 15.000 almas, será obligatoria la de
sinfección de todos los cuartos desalqui
lados, los cuales no deben ser nueva
mente habitados sin que tengan en la 
puerta la póliza que acredite haber sido 
desinfectados convenientemente. El pro
pietario ó administrador avisará á la 
oficina correspondiente, y la desinfec
ción se practicará en el plazo más bre
ve posible, que nunca exceda de cua
renta y ocho horas. Practicada la de
sinfección, el Jefe de ella entregará al 
interesado un documento que lo atesti
güe, y fijará en la. puerta principal de 
entrada la póliza que haga ostensible, 
la operación higiénica practicada.

Art. 118. Siempre que la Junta mu
nicipal do Sanidad dictamine desfavora
blemente acerca de las condiciones hi
giénicas de vivienda ó establecimiento, 
habrá de puntualizar los vicios ó defec
tos, y los remedios que estime indispen
sables. Sobre ello podrán los interesa
dos acudir á la revisión por la Junta 
provincial, que propondrá la definitiva 
resolución.

Mientras el propietario no obtenga el 
permiso de utilizar la vivienda, sólo él 
podrá habitarla; más no arrendarla, ni 
dedicarla á residencia de obreros, cria
dos ni dependientes suyos.
• Art. 119. Siempre que el número de 
defunciones ocurridas en un Municipio 
durante tres años consecutivos exceda 
de la mortalidad medía del resto de la 
Península, el Subdelegado llamará so
bre el hecho la atención del Inspector 
provincial, quien practicará desde lue
go una información acerca de las cau
sas del daño y de los remedios posibles, 
sometiendo el asunto después á la Jun
ta provincial, para deliberar y acordar 
las providencias adecuadas al caso, oía 
deba secundarlas, ejecutarlas ó decre
tarlas la Autoridad municipal, ora co
rrespondan á las facultades del Gober
nador, ora requieran la acción del Ins
pector general y del Estado.

Art. 120. Cuando en las estadísticas 
sanitarias figurasen casos de lepra, de
berá abrir información el Inspector mu
nicipal, inquiriendo en cada caso su 
origen posible, su relación probable, 
consanguínea ó de afinidad, de convi
vencia ó trato, é indicando los medios 
profilácticos que se crean conducentes 
al aislamiento ó reducción del mal, sin 
demorar las determinaciones ó las pro
puestas que le sugieran el propio celo y 
consientan los medios disponibles.

Esta información deberá ser enviada 
al Subdelegado, quien reunirá las de 
tal género procedentes de los diversos 
Municipios de su distrito y las comuni
cará al Inspector de la provincia par» 
los acuerdos oportunos. La ocultación 
de caso de lepra, será castigada á pro
puesta de cualquiera Inspector con 1» 
multa administrativa máxima que 1» 
Autoridad pueda imponer, sin perjuicio 
de las responsabilidades definidas en d 
art. 596 del Código penal, cuando

(2) Las precauciones y medidas para I 
evitar enfermedades epidémicas, ccn- I 
tagiosas ó infecciosas; desinfecciones, 
aislamientos y demás análogas;

(/) La supresión, corrección ó ins
pección de establecimientos ó indus
trias nocivas á la salud pública;

(k) La vigilancia contra adultera
ciones ó averias de substancias alimen
ticias, con inspección de mercados y 
establecimientos de ventas, de comidas 
ó de bebidas;

(Z) El régimen higiénico de los es
pectáculos públicos y las condiciones 
ligiénicas de todo local de reunión;

La inspección de fondas, hote
les, casas de huéspedes ó de dormir, po
sadas y tabernas;

(n) La vigilancia higiénica de hos
pitales, asilos y cualesquiera otros es
tablecimientos benéficos, municipales ó 
particulares;

(o) La asistencia domiciliaria de en
fermos pobres y la especial higiene de 
la infancia y de las embarazadas ó pa
ridas pobres.

Art. 110. A propuesta de la Junta 
municipal de Sanidad aprobará, cada 
Ayuntamiento un Reglamento de higie
ne, que será sometido al informe de la 
Junta provincial.

Este Reglamento detallará, con suje 
cion á la presente Instrucción, las pres
cripciones de higiene local relativas á 
los servicios propios del Municipio que 
enumera el articule anterior, y demás 
que los capítulos especiales determinan.

Art. 111. El Reglamento de higiene 
municipal especificará los deberes y las 
funciones de autoridades y Corporacio
nes y de los vecinos, en casos de epi
demia ó epizootia, declarada que sea 
conforme al capitulo XII de esta Ins
trucción. Dicho Reglamento procederá 
á la posible protección de las fuentes 
públicas, arroyos y manantiales den
tro del término municipal, contra las 
infecciones. Cuando la dotación de agua 
potable y de uso doméstico en un Mu
nicipio no fuera suficiente, el Inspec
tor municipal propondrá á su Junta de 
Sanidad una información para proyec 
tar remedio del defecto. Si careciere de 
recursos el Ayuntamiento, la informa
ción será elevada á la Junta provincial 
para graduar la necesidad sanitaria é 
indicar las subvenciones recomenda
bles, á cargo de la provincia ó del Es
tado.

Art. 112. Para la adquisición de 
fuentes, alumbramientos y manantiales 
de aguas potables y de uso doméstico, 
justificada la necesidad por el expedien
te que menciona el artículo anterior, 
podrán los Ayuntamientos seguir el pro
cedimiento que marca el Reglamento de 
aguas minerales para la declaración de 
utidad pública de manantiales medici
nales, y se marcará la zona de expro
piación necesaria para el conveniente 
uso del venero.

Art. 113. Todos los Ayuntamientos 
tendrán, en proporción con sus recur
sos, un local preparado para aislamien
to de los primeros casos de epidemia, 
asi como los medios de desinfección que 
como acequibles designe e' Real Con
sejo de Sanidad. Estos medies ee clasi
ficarán por el Real Consejo en cinco ti
pos, para otras tantas categorías de Mu
nicipios, según vecindarios y presu
puestos, con instrucciones abreviadas 
de su aplicación á los casos en que se 
preceptúa por esta Instrucción la de
sinfección de viviendas y otros aná
logos.

Los Ayuntamientos que, aparte otro 
genero de asociaciones y comunidades, 
quisieran aunar la realización de cual 
quiera fin ú obra de higiene, podrán 
desde luego hacerlo, pasando cada pro
yecto á la Junta provincial, para su 
dictamen.

Art. 114. El Reglamento compren
derá las prescripciones de higiene que 
han de observarse en la conetrucción 
de \ iviendas, procurando hacerlas fá
ciles y compatibles con la economía. 
Comprenderán estas reglas principal

M.C.D. 2022



ocultación fuera imputable al Inspec
tor municipal ó al Subdelegado. Se es
timará su falta como grave para los 
fiues de los expedientes de corrección 
ó destitución del Inspector.

§ II
Escuelas -y Establecimientos de ensehama

Art. 121. La vigilancia sanitaria de 
las Escuelas públicas, municipales ó 
de fundación particular y la de los de 
más Establecimientos no oficiales, cual
quiera que sea el grado de la enseñan
za que estos dieren, corresponde á los 
luspectores municipales de Sanidad; y 
la de los Institutos generales y técnicos, 
con la de los Establecimientos de ense
ñanza superior, universitaria, indus
trial, comercial ó de otro orden, á los 
Inspectores provinciales.

Art. 122. En los Establecimientos 
particulares de enseñanza y en los ofi
ciales que no sean de instrucción pri 
maria, se limitará la inspección á las 
condiciones higiénicas de locales y de
pendencias, salvas las-medidas extraor
dinarias de rigor que sean precisas en 
caso de epidemia.

Art. 123. El Real Consejo de Sani
dad en pleno redactará una instruc
ción detallada paralas visitas de los 
Inspectores de Sanidad comprendiendo:
l .° Condiciones exigióles á los nue

vos edificios escolares para autorizar 
su apertura: terreno, situación, mate
riales de construcción, vecindad, distri
bución de locales, cubicación de salas, 
procedimientos de aireación, calefac
ción é iluminación, evacuación de in
mundicias y dotación de aguas.

2 .° Condiciones higiénicas de las 
Escuelas desde el punto de vista de su 
mobiliario, condiciones tipográficas de 
libros y carteles, duración de los ejerci
cios gimnásticos é intelectuales, mini 
mo de recreos y vacaciones.

3 .° Reconocimiento individual de los 
escolares, con los datos posibles de sus 
aptitudes personales sanitarias.

4 .° Número y periodicidad de las vi
sitas de inspección en tiempo normal y 
en épocas extraordinarias para la salud 
pública.

5 .° Casos en que debe procederse á 
•la clausura temporal de las Escuelas 
por causa de la salud de los alumnos ó 
de los Maestros, ó por condiciones in
salubres del local.

6 .® Requisitos exigióles y plazos de 
observación para el reingreso de los 
alumnos, después de enfermedades in
fecciosas suyas ó de sus familias.

7 .° Enfermedades escolares más fre
cuentes, ordinarias y transmisibles, sus 
causas principales, medios de propaga
ción y síntomas primeros, previo infor
me, sobre este punto, de la Real Aca
demia de Medicina.

8 .° Instrucciones sencillas á los 
Maestros para el tratamiento de los 
accidentes de urgencia, con breves ideas 
sobre la profilaxia de la tuberculosis, 
difteria, erupciones, tiñas, etc., previo 
igual informe.

Dicha instrucción, con los modelos y 
cuadros estadísticos y los formularios 
Que facilite la gestión inspectora, será 
remitida, después de su aprobación por 
el Reai Consejo de Sanidad, al Ministe- 
Mo de Instrucción pública, en demanda 
de su aprobación ó de las modificacio
nes que fueran necesarias desde el pun 
f-o de vista del régimen docente.

§ III
Enfermedades infectivas y contagiosas.

Art. 124. Es obligatoria para todos 
'os Médicos y para los cabeza de fami
lia, para los Jefes de establecimientos ó 
de talleres y fábricas, para los dueños 
ñ gerentes de fondas, posadas y hospe
derías, la declaiación al Inspector mu
nicipal de Sanidad de las enfermedades 
infecciosas comprendidas en el anejo 
núm. 1, tan luego como haya motivo 
rácional para pensar que existen en los 
^tablecimientos ó en las casas de su 
dirección ó cuidado. El aviso se debe 
Comunicar al Inspector municipal,

Art. 125. Las certificaciones de fa
llecimiento y reconocimiento por los 
Médicos del Registro civil, deberán ser 
examinadas con especial vigilancia, pa
ra compr obar si quedó ó no cumplida 
la obligación que expresa el artículo 
precedente. Siempre que resulte omiso 
el parte al Inspector, se aplicará la 
corrección que corresponda al caso, y 
las alteraciones deliberadas en el diag
nóstico serán equiparadas á la oculta
ción para los efectos correccionales, á 
reserva de promover, de oficio, la ac
ción de los Tribunales de justicia penal 
contra los responsables de falsedad en 
las certificaciones ú otras manifestacio 
nes oficiales y contra los presuntos reos 
de cualesquiera otros delitos en daño 
de la salud pública.

Art. 126. Una vez recibida denun
cia de un caso de enfermedad infeccio
sa, el Inspector municipal acudirá per
sonalmente á enterarse de la importan
cia del caso con respecto al riesgo de 
contagio y de las medidas que se hayan 
tomado para el aislamiento y la desin
fección. Si son suficientes las adopta
das por el Médico y la familia, ó las 
personas que cuiden al enfermo no ne
cesite auxilio, se limitará á tomar nota 
del caso para los efectos estadísticos; y 
cuando las deficiencias de aislamiento 
y desinfección lo hagan necesario, acu
dirá á practicarlas con cuantos medios 
tenga á su disposición, dando oportuna 
cuenta á la Junta municipal.

Art. 127. Esta desinfección se hará 
periódicamente mientras dure la enfer- 
dad; el Inspector municipal dejará ins
trucciones expresas, adecuadas para 
que la familia del enfermo ó los jefes de 
la. habitación ejecuten á su vez prácti
cas desinfectoras de las ropas y objetos 
que hayan de ser trasportados á la es
tufa. El Jefe de la desinfección entre
gará al jefe de la familia una relación 
firmada, y todo será devulto en un pla
zo que no exceda de veinticuatro horas.

Art. 128. Cuando las medidas á que 
hace referencia el art. 126 deban ser 
tomados por los Inspectores municipa
les en los hospitales públicos ó particu
lares, se deberá advertir á los Médicos 
encargados de éstos, invitándoles á pro
ceder por si mismos, y en caso de reeis- 
tencia ó demora, se adoptarán las pro
videncias que reclame la Sanidad pú
blica, y todo se pondrá en conocimien
to de la Autoridad de quien el hospital 
en algún concepto dependiere, y de la 
Junta provincial de Sanidad, después 
de impuesta al culpable la correspon
diente multa. Estas medidas en los hos
pitales. deberán observarse con especial 
rigor por lo que se refiere al aielamien- 
de los enfermos contagiosos, y particu- 
to larmente á la desinfección personal 
de los convalecientes antes de recibir el 
alta, y á la de sus ropas y efectos antes 
serles entregados.

Art. 129. En los cuartos ó casas de 
alquiler en donde tuviere noticia el Ins
pector de haber habido casos de enfer
medad contagiosa, se deberá, antes de 
alquilarlo de nuevo, practicar en todos 
los pueblos, con todo rigor, la desifec- 
ción que preceptúa el art. 117, por 
cuenta del propietario; y, careciendo 
éste de medios, con los auxilios que la 
Sanidad municipal pueda ofrecerle. Sin 
tal requisito no se consentirá que la ca 
sa vuelva á ser habitada.

Art. 130, Se prohíbe la venta de ro
pas de vestir ó de cama, muebles, al
fombras, cortinajes, tapicerías y obje
tos análogos que hayan sido usados, sin 
someterlos previamente á desinfección. 
Los Ayuntamientos ordenarán este ser
vicio bajo la inspección de la Junta de 
Sanidad, en términos que no produzcan 
al comercio, ni a los particulares, per
juicios que sea posibles evitarles. Las 
Autoridades municipales multaran y pa
saran, en su caso, el tanto de culpa a 
los Tribunales, si los dueños de estable
cimiento de venta de objetos y ropas 
usadas no hubiesen cumplido las ante
riores disposiciones.

Art. 131. Queda prohibido el lavado = 
en lavaderos públicos de las ropas con- i 
laminadas de los enfermos infecciosos i 
que no hubieran sido desinfectadas.

Art. 132. ■ Cuando la garantía de la 
desinfección exija destrucción ó deterio
ro de un objeto, deberá su dueño ser 
indemnizado por el Ayuntamiento. Se 
excluyen de este derecho-á indemni
zación:

1 .° Los objetos de propiedad del Es
tado, la Provincia ó el Municipio.

2 .° Los objetos importados ó expor
tados contra las disposiciones legales 
destinadas á prevenir epidemias y pro
pagación de enfermedades.

3 .° Los objetos adquiridos á sabien
das de que estaban contaminados, y, 
por tanto, sujetos á desinfección. '

4 .° Aquéllos cuyo dueño haya in
fringido en ellos antes, con su abando
no, las disposiciones sanitarias.

§ IV
Cementerios é inhumaciones

Art. 133. El Inspector y la Junta | 
municipal de Sanidad vigilarán el régi
men sanitario de cementerios, inhuma
ciones, exhumaciones y traslaciones de 
restos humanos, cualesquiera que sean 
las Corporaciones, Autoridades, entida
des ó personas á quienes esté fiada la 
administración de cementerios, panteo
nes y demás enterramientos.

Art. 134. Un Reglamento especial, 
aprobado en pleno por el Real Consejo 
de Sanidad, recopilará las disposiciones 
vigentes y establecerá las que estime 
más oportunas respecto á los puntos si
guientes:

l .° Situación de los cementerios res
pecto á las poblaciones, viviendas y 
vías públicas, graduando la distancia 
en proporción creciente con el número 
de habitantes de la población.

2 .® Disposición relativa de los ce
menterios respecto á la altura de los 
lugares habitados más próximos á los 
manantiales de aguas potables, á los 
arroyos, ríos y depósitos naturales de 
agua.

3 .° Condiciones indispensables ó pre
feribles de la composición geológica del 
terreno en que los cementerios se esta
blezcan.

4 .° Condiciones de seguridad y cus
todia de los mismos.

5 .° Tamaño de las fosas, profundi
dad de las mismas, espesor mínimo de 
la capa de tierra para cubrir el cadáver 
últimamente depositado, permeabilidad, 
forma y demás requisitos en fosas, ni
chos, panteones, lápidas y monumen
tos funerarios.

6 .° Reglas precisas á que ha. de so
meterse la concesión de enterramientos 
particulares en templos, hospitales, fun
daciones benéficas y otros institutos pú
blicos ó privados.

7 .° Preceptos relativos á la perma
nencia de los cadáveres en los domici
lios ó en los depósitos, hasta su inhuma
ción. Conveniencia de la multiplicación 
de estos depósitos con garantías sufi
cientes y necesidad, para exequias de 
cuerpo presente, de estar los cadáveres 
embalsamados, según el primero de los 
dos modelos de embalsamamiento.

8 .° Condiciones de ataúdes, carrua
jes y reglas para conducción de cadáve
res. Se fijarán detalladamente las con
diciones de exhumación y traslación de 
restos ya inhumados, marcando cinco 
años como mínima duración de la inhu
mación primera; las reglas para aper
tura y remoción de sepulturas, nichos y 
panteones, y para acúmulo de los res
tos en osario. Toda traslación deberá 
estar vigilada por los Inspectores mu
nicipales del punto de salida y de Ue- 
gnda y por el Subdelegado del de sa
lida.

9 .° Con dictamen de la Real Acade
mia de Medicina se detallaran los pro
cedimientos de operación y los líquidos 
y substancias que puedan emplearse en 
los embalsamamientos, procurando dis- i 
tinguir dos modelos: el primero, de em- I 
balsamamiento completo y que riguro- I

7
1 sámente garantice la conservación del 
i cuerpo a él sometido en su totalidad y 

por tiempo indefinido; y segundo, em
balsamamiento por inyección forzada 
de líquidos antisépticos en los vasos y 
cavidades, de modo que dificulte la co
rrupción por un espacio de tiempo de 
cinco á diez años, y que garantice la 
inocuidad y asepsia transitoria del ca
dáver.

Si la misma Real Academia de Medi
cina juzgase algún nuevo procedimien
to de conservación cadavérica como 
garantía suficiente para los fines á que 
se trata de responder por esta segun
da forma de embalsamamiento, podrá 
aceptarse para sustituirla previo su 
dictamen.

Unos y otros embalsamamientos ha
brán de ser precisamente practicados 
por un Médico y un Farmacéutico ó 
ayudante de éste, con noticia ó asisten
cia del Subdelegado del distrito.

El del segundo modelo será indispen
sable para las traslaciones de los Cadá- 

I veres no inhumádos á distancias mayo
res de diez kilómetros Para exequias 
de cuerpo presente, y enterramientos 
particulares en capillas, monumentos ó 
criptas que se encuentren abiertos al 
público, siquiera sea en días determi
nados ó por tiempo transitorio, será 
indispensable el del primer modelo.

A este reglamento, una vez aprobado 
por el ministro de la Gobernación y pu
blicado en la Gaceta de Madrid, se so
meterán en lo sucesivo las prácticas y 
operaciones de inhumación en todos los 
pueblos de España.

Art. 135. La construcción de nuevos 
cementerios, el ensanche ó la reforma 
de los antiguos, la construcción de crip
tas y enterramientos particulares en las 
iglesias ú otros edificios, públicos ó pri
vados, y las reformas ó reparaciones de 
los mismos, deberán hacerse mediante 
licencia, cuyas condiciones garanticen 
el cumplimiento de las reglas y pres
cripciones contenidas en esta instruc
ción, con informe inexcusable de la 
Junta municipal de Sanidad del punto 
donde radique ó haya de radicar la 
obra.

Los panteones, criptas y monumen
tos funerarios que se edifiquen en pro
piedades particulares, además de las 
condiciones señaladas á todo enterra
miento público, necesitarán las de se
guridad y apartamiento higiénico de 
las poblaciones y vías públicas.

§ V.
Mercados, mataderos y edificios 

insalubres.
Art. 136. La higiene y la vigilan

cia sanitaria de los mercados públicos 
estará á cargo del Inspector y de la 
Junta municipal de Sanidad. Un Regla
mento especial, redactado por ella en 
cada población, según las necesidades 
y medios de la misma, fijará preven
ciones de aireación, limpieza, dotación 
de agua, sistema de evacuación de las 
aguas y residuos, asi como la forma de 
adaptación de las reglas generales pa
ra la inspección de carnes, ganados, 
frutas, verduras y subsistencias que se 
encuentren consignadas en las dispo
siciones vigentes. Los Ayuntamientos 
cuyo Erario lo consienta podrán tener 
Inspectores especiales, dependientes ó 
no de los laboratorios municipales, pe
ro organizando siempre sus funciones 
de suerte que resulten relacionadas y 
sometidas á la Junta municipal ó pro
vincial, según las poblaciones.

Art. 137. Los Mataderos públicos 
serán objeto de una reglamentación 
especial aprobada por el Real Consejo 
de Sanidad en pleno, y en ella se fi
jaran:

1 " La capacidad proporcional de 
los Mataderos, con respecto a la im
portancia de las poblaciones a cuyo ser
vicio se destinen.

2 .® Las condiciones higiénicas que 
I todos deberán tener.

3 .° Las especia es de dotación de 
agua, establecimiento de servicios y
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regimen interior, adecuadas a la im [ 
portancia de las poblaciones.

Art. 138. La higiene interior de los I 
Matad 3ros estara a cargo de los Ins • | 
pectores veterinarios de carne, don- I 
de los hubiere y, en donde no, al del | 
Subdelegado de Veterinaria.

El servicio especial de inspección de I 
carnes muertas, que también ordenará 1 
el referido Reglamento, deberá desde I 
luego encomendarse á personal especial I 
(Inspectores de carnes) en las poblacic- | 
nes de más de 50.000 almas.

Art. 139. Los inspectores de carnes | 
serán nombrados por concurso, entre los [ 
Veterinarios de la localidad, siendo I 
compatible el cargo con el de Subdele- I 
gado.

Art. 140. Los talleres y fábricas que 
produzcan gases ó emanaciones insalu
bres, así como los que viertan aguas ó 
residuos que impurifiquen las corrientes 
de aguas públicas ó destinadas al serví- 
ció público, deberán en primer término | 
pedir una autorización especial al Ins
pector municipal de Sanidad del punto 
de instalación.

Art. 141. El Inspector reunirá las 
noticias oportunas acerca de las condi
ciones de la industria, taller ó fábrica, 
existentes ó proyectados, y sometará á 
la Junta municipal el acuerdo que esti
me procedente: primero, respecto de 
aquéllos cuyo funcionamiento condicio 
nado pueda consentirse en las proximi
dades de la población, y sin verter sus 
productos en las aguas públicas; y se
gundo, aquellos otros cuya instalación 
sea peligrosa á menos distancia de 500 
metros de poblado, ó cuyas aguas resi
duales puedan impurificar las públices.

Art. 142. Para la auterización de los 
establecimientos calificados por la Jun
ta municipal como de la primera clase, 
bastará la autorización del Inspector 
municipal; para la de los comprendidos 
en la segunda clase, serán necesarios 
informe de la Junta provincial y auto 
rización del Inspector provincial. Los 
vecinos y los interesados podrán alzar
se ante las Autoridades sanitarias je
rárquicamente superiores á las que ha
yan emitido la resolución que juzguen 
lesiva.

Art. 143. En ningún caso podrá
abrirse cualquiera de los eitablecimien- I 
tos que menciona el art. 140, sin que I 
preceda la oportuna licencia, que deba- I 
rá otorgarse necesariamente ó denegar- | 
se dentro del período de dos meses, á 
contar desde la petición de la licencia.

Si en ese plazo no se acordara lo pro
cedente, el Inspector municipal, la Jun 
ta ó quien resultase culpable de la de
mora, incurrirá en responsabilidad, que 
podra castigarse con el máximum de la 
multa gubernativa, sin perjuicio de la I 
indemnización al reclamante de los da 
ños que se le hayan irrogado.

Art. 144. El Reglamento de Sanidad 
de cada provincia normalizara las con 
diciones de los establecimientos ó indus 
trias de la primera clase, y el Real Con
sejo señalara distancias, precauciones 
generales y singular preservación de la 
pureza de las aguas públicas, para la 
instalación de industrias de la segunda 
clase.

Art. 145. Quien construya habita
ciones ó instale industrias en la zona de 
influencia de otras con antelación esta
blecidas, no sera atendido en sus recla
maciones a las Autoridades sanitarias, 
si no demuestra que la industria que 
considera dañosa ha introducido proce
dimientos nuevos,que hayan variado las 
anteriores condiciones de su salubridad 
ó seguridad. Las industrias actualmen
te instaladas, no podran ser sometidas 
a condiciones ni reglamentaciones nue
vas, sin formación de expediente, en 
cada caso, con dictamen del Real Con
sejo de Sanidad.

CAPITULO X
SANIDAD É HIGIEN1 PROVINCIAL

Art. 146. Son funciones confiadas á 
la Sanidad provincial, además de la vi-

gilancia, consulta y complemento de 
los cometidos asignados á la municipal, 
las siguientes:

1 .a El cuidado y sostenimiento de 
los servicios de vías públicas, de sumi
nistro y conducción de aguas, y de 
construcción y reparación de Estableci
mientos que dependan de la Adminis
tración provincial.

2 .a La higiene y régimen sanitario, 
en general, de los Hospitales y Asilos 
sostenidos ó subvencionados por fondos 
provinciales.

5 .a La de Establecimientos de ense
ñanza que tengan el mismo carácter.

Además de todas las atribuciones que 
el Reglamento de Sanidad exterior de 
1899 señala al Director general de Sa
nidad, todo lo correspondiente á la hi
giene de los caminos de hierro, con es
pecialidad la de la conducción por 
ellos de animales y ganados. Una ins
trucción especial dictada por el Real 
Consejo de Sanidad contendrá las reglas 
á que esta higiene debe ajustarse y la 
forma de efectuar su inspección en las 
estaciones, doks y almacenes, material 
movible y desinfección del destinado á 
viajes y transportes de ganados.

4 .a La de los edificios de i 
espectáculo, de propiedad de 
tación provincial.

o.* La vigilancia de los < 
de su lactancia y régimen, 
fuera de los Establecimientos.

reunión y 
la Dipu-

expósitos, 
dentro y

CAPITULO XII
EPIDEMIAS Y EPIZOOTIAS

Art. 152. Las enfermedades epidé
micas y las epizootias, previo informe 
detallado de la Real Academia de Me
dicina, se clasificarán en dos grupos:

l? Las exóticas y las de naturaleza 
aún no conocida, pero de gran morta
lidad; y

2.° Las que signifiquen exacerba
ción epidémica ó reaparición de males 
é infecciones que periódica ú ocasional
mente se presenten en nuestros climas.

Art. 153. La declaración de existir 
epidemia del primer grupo en una lo
calidad, corresponde al Gobierno, y de
berá precederla:

6.a La higiene y vigilancia de la 
prostitución en las capitales de provin
cia, con organización del personal afec
to á este servicio.

El modo de cumplir estos deberes que 
le son atribuidos, se marcarán con un 
Reglamento, redactado por la Junta 
pr vincial de Sanidad y aprobado por 
el Gobernador civil de la provincia, en 
que se detallen los servicios que no sean 
objeto de Reglamentos especiales.

Art. 147. Las Juntas provinciales de 
Sanidad procurarán en su reglamento 
concordar las prescripciones aplicables 
á los diferentes Municipios con las que 
éstos adopten en los respectivos Regla
mentos municipales; pero los relativos 
á enfermedades epidémicas, infecciosas 
y á los medios de combatirlas, serán las

Art.
1 .* Comunicación del Inspector mu- I zootia _

nicipal de Sanidad al provincial, y de I de un Veterinario perteneciente a la 
éste al general de Sanidad interior, de | Junta provincial de Sanidad, quien 
habeise advertido casos calificados por I participara al Inspector general y al 
él, ó que antes lo hayan sido por otro I Gobernador de la provincia la presen- 
Médico, como de la enfermedad cuya I tación de la plaga, debiendo personal- 
forma epidémica se sospecha. I mente reconocer los casos en las loca-

2 .® La comunicación del Inspector I lidades infestadas, cuando se le comu- 
provincíal de haber reconocido perso- I ñique la noticia de su existencia por el 
nalmente los casos en el termino más I Veterinario que ejerza en aquel punto 
breve que los medios de comunicación I ó haya intervenido profesionalmente. 
perm:tan Sólo por impedimento insupe- Art. 160. El Gobierno podrá apli- 
rabie podrá el Inspector delegar estos I car á las epizootias medidas coerciti- 
reconocimientos. I vas de diseminación; prohibiciones de

3 .° El informe de la Junta provin- I traslado é importación de animales y 
cial, en tales casos, presidida por el Go- I ganados domésticos, sacrificios de re- 
bernador. I ses, cremaciones de sus restos y cuan-

4 ? El dictamen del Real Coneejo de I tas crean necesarias para evitar la pro
Sanidad. pagación del mal.

Para declarar las epidemias del se- [ 
gundo grupo, bastará el informe del I CAPITULO XIII
Inspector municipal y de la Junta mu- I pACUl t a t iv o s y  e s t a b l e c imie n t o s  d e  
nicipal de Sanidad, con comunicación min u r a i rs
al Inipector provincial, para que éste ÁGU s s
lo traslado á la Junta respectiva y al | Art. 161. El régimen de las aguas 
Gobernador de la provincia. i minerales, y la vigilancia de su admi-

Art. 154. Desde la denuncia de los I nistración y venta, continuará bajo la 
primeros casos, hasta la confirmación I dependencia del Ministerio de la Go- 

, y declaración oficial de la epidemia, los I bernación y de la Inspección general 
Inspectores y las autoridades adopta - I deSanidad interior. Los Médicos que 
rán, desde luego las medidas convenien- I lil actualidad componen el Cuerpo 
tes dando cuenta diaria de ellas, y del I d® Directores de aguas minerales en 
curso del mal, al Inspector provincial, I propiedad, conservaran sus derechos, 
quien exigirá este servicio y corregirá I y seguirán sometidos á iguales deberes 
las omisionee. I ti116 86 consignan en su Reglamento vi-

Art. 155. Una vex declarada la exis- I gente. .
I tencia de epidemia en una localidad ó I Art- 162. La incapacidad física pa* 

comarca, el Gobierno, los Gobernado- ra cumplir satisfactoriamente las obli-
I res y los Alcaldee podrán disponer de I gaciones del cargo en cualquiera edad, 
I los servicios facultativos de cuantos I motivará la jubilación de los Médicos 
I ejerzan profesiones sanitarias, asi para I directores de aguas minerales, ora sir- 
I la indagación de los hechos, como para I van en establecimientos, ora en Ins
I circunscribir el azote y procurar asis- I pecciones. Deberán justificar, al cum- 
| tencia ó preservación á los pobres, te- I plir los setenta años de edad, que el 
I niendo en cuenta la notoria urgencia I estado de su salud y capacidad fisica 
I del servicio. I lea consiente el perfecto ejercicio del

Dichas Autoridades gubernativas po- I cargo, por medio de certificación fir-
I drán suspender ó sustituir á los Facul- I mada por tres individuos del Cuerpo, 
I tativos que siendo funcionarios no mos- I Que serán designados por sorteo al ce- 

traran el debido celo en el cumplimien- I lebrar el concurso anual, y si se susci-
I to inmediato de las disposiciones sani- I tare contradicción, se depurará la ver
I tarias, sean cuales fueren los derechos I dad, oyendo al impugnador y á los 
I adquiridos personalmente; á reserva de I demas interesados. Cuando parezca 
I dilucidar y subsanar, cuando procedie- I necesario, informara el Real Consejo 
I re, el agravio que pueda resultar para I de Sanidad antes de la resolución co* 

t08 I tales derechos, sin embarazo para la I munai. , ,
Los emolumentos y derechos á que preferente preservación de la salud pú- El establecimiento cuya vacante so- ■ 

1 blica. Las disposiciones que á esto se I brevenga por jubilación de su Director, 
refieran, habrán de publicarse en los entrará en concurso, y el Médico Direc- 
boletines provinciales. tor que la obtenga queda obligado, mi*

Art. 156. A la declaración detérmi- entras el jubilado viva, á compartir por 
no de epidemia deberá preceder comu- I mitad con él los emolumentos regla* 
nicación del Inspector á la Junta pro- mentarios que perciba. Después del» 
vincial de no existir caso alguno, trans . muerte del jubilado, corresponderá»1 
curridos los plazos señalados en los Con- I obtentor de la plaza el disfrute total d8 
venios internacionales ó en loi Regla- | 1°» rendimientos. 8i no hubiera Médico

mismas para 
modadas á 
Instrucción.

todos los pueblos y aco
las disposiciones de esta

TITULO V
Servicioe generalee de Sanidad

CAPITULO XI
SANIDAD EXTERIOR

Art. 148. Continúa vigente el Regla- I 
mentó de 30 de Octubre da 1899 en to- 1 
do lo que se refiere al régimen sanita
rio de procedencias exteriores, en ca
sos ordinarios y extraordinarios de epi
demias, por los puertos marítimos y por 
las fronteras de tierra. El Gobierno pro
veerá con urgencia á la instalación de
finitiva del material y los medios de 
defensa que en el mismo Reglamento se 1 
prescriben, debiendo hallarse dispuesto 
para las contingencias y peligros pro
cedentes del exterior.

Art. 149. El Real Consejo desani
dad revisará los esfalafones del perso
nal, confiados á su incumbencia por el 
referido Reglamento, y el Inspector de 
Sanidad exterior procederá á su publi
cación inmediata, asi como á la provi
sión de los cargos que deben obtenerse 
por exornen ó concurso, exigiendo con 
todo rigor las condiciones prescritas en 
dicho Reglamento.

Para la formación de los escalafo
nes y para los concursos, no tendrán 
válidez los nombramientos y promocio
nes posteriores á la publicación del Re- 

| glamento de 1899, que no resulten ajus- 
lados á las condiciones en él prescritas.

Ars. 150. Las modificaciones á que 
las conferencias y conciertes internacio
nales obliguen al Gobierno español res
pecto al régimen sanitario de puertos y 
fronteras, deberán ser publicadas por 
la Inspección de Sanidad exterior en la 

I Gaceta, y comunidadas inmediatamen- 
I te á los Directores de Inspecciones Sa- 
| nitarias y Médicos habilitados de puer-

dé ocasión el reconocimiento de sustan
cias alimenticias importadas del exte
rior, sólo se entenderán para los casos 
en que el Director del puerto, ó los Ins
pectores especiales, si los hubiere, 
crean necesario un análisis pericial de 
las referidas sustancias,

Art. 151. Corresponde á la Inspec
ción general de Sanidad exterior: 

montos de Sanidad exterior, informará 
en consecuencia la Junta provincial, y 
diclamará el Real Consejo de Sanidad.

Art. 157. Las viudas y huérfanos de 
los Facultativos é Inspectores que fa
llezcan á consecuencia de cualquier 
servicio extraordinario con ocasión de 
epidemia, obtendrán la pensión vitali
cia otorgada por el art. 76 de la ley de 
Sanidad, que se regulará según el titu
lo, y los grados académicos ó categoría 
administrativa que se hallasen pose
yendo los funcionarios muertos por la 
causa, podran optar a las pensiones 
que señalan los articulós 74 y 75 de 
la misma Ley.

Art. 158. El Gobierno podra nom
brar las Comisiones investigadoras que 
estime conveniente, en los casos de du
da acerca de la índole epidémica de una 
enfermedad existente, dentro ó fuera 
del Reino. Estas Comisiones se habrán 
de formar con individuos propuestos 
por el Real Consejo de Sanidad. Tam
bién podrá el Gobierno adoptar las me
didas complementarias y urgentes, que 
oído el Real Consejo, estime convenien
tes para la defensa sanitaria.

Los emolumentos de estas Comisio
nes y Delegados se fijaran también con 
arreglo a tarifa que forme el Real Con
sejo de Sanidad.

c

1

1

i
1

(

I.

159. ... la declaración de epi- 
deberá preceder comunicación
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propietario que solicitara la plaza va
cante por la jubilación, podrá el intere
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sado nombrar un sustituto, entre los 
habilitados, en las condiciones que con 
él concierte.

El gravamen sobre dipha plaza cesa
rá cuando se constituya un Montepío, 
por acuerdo de la totalidad de los indi
viduos del Cuerpo, siempre que en los 
Estatutos, aprobados de Real orden, se 
garantice la existencia decorosa del ju
bilado.

Art. 163. Los Establecimientos de 
aguas minerales que despúes de cele
brado el concurso anual no tengan Mé
dico-Director de les que constituyen ac
tualmente el Cuerpo, serán regidos por 
uno que libremente designará el propie
tario, dentro de la lista de Médicos de 
aguas minerales habilitados, á que se 
hace referencia eQ el articulo inmediato.

Art. 164. Se constituye un Cuerpo de 
Médicos de aguas minerales habilitados, 
cuyo número excederá al de estableci
mientos declarados de utilidad pública y 
no dirigidos por los Médicos Directores 
actuales, por lo menos en una tercera 
parte del de tales establecimientos.

Art. 165. Para formar esta Cuerpo 
se celebrarán oposiciones, cuyo progra
ma de ejercicios será redactado por la 
Sección de aguas minerales del Real 
Consejo de ¡sanidad, y aprobado por és
te. Los temas y preguntas versarán 
sobre asuntos de Terapéutica, Hidrote
rapia, Análisis química, Geología apli
cada, Administración sanitaria y asun
tóos do Medicina general.

Art. 166. Las primeras oposiciones, 
que habrán de celebrarse antes de Mar
zo de 1904, se efectuarán en las capita
les de distrito universitario, y con los 
Médicos aprobados, hasta el número de 
100, distribuidos proporcionalmente en 
la convocatoria, se constituirá la lista 
por el Inspector de Sanidad interior, 
quien la comunicará á la Sección co
rrespondiente del Real Consejo. En los 
años ulteriores se efectuarán los ejerci
cios en Madrid, cuando el número de 
las vacantes lo hiciera necesario con 
arreglo a lo prescrito.

Art. 167. Los Médicos que, para las 
suplencias por enfermedad y sustitu
ción de cualquier clase, se designen por 
los‘actuales Directores en propiedad, 
usando de las atribuciones que el Re
glamento les confiere, habrán de ser ele
gidos en lo sucesivo dentro de la lista de 
los habilitados, como igualmente los que 
designe la Inspección general interior 
en las vacantes de propietarios ocurri
das entre uno y otro concurso anual.

Los primeros, partirán por igual los 
derechos reglamentarioe con el sustitui
do; y ios segundos, se los reservarán in
tegramente.

Art. 168. Las licencias que á los 
Médicos propietarios se les concedan, 
habrán de estar justificadas coa arreglo 
d las disposiciones vigentes para lo» 
empleados civiles, no pudiendo disfru
tar de ellas dos años seguidos. Tampo
co podra autorizarse la sustitución du- 
tante dos temporadas consecutivas. EL 
Médico director que, sin la currespon- 
diente autorización del Inspector gene
ral, se ausente de su establecimiento, 
será separado del Cuerpo, previa for
mación de expediente con audiencia del 
mteresado, informe de la Sección co- 
rrespundiente del Real Consejo de Sani
dad, y Lulo del Consejo en pleno.

Art. 169. Los Establecimientos de 
aguas minerales regidos por Médicos 
habilitados designados por el propieta- 
ri°» estarán sometidos á la vigilancia 
encomendada á seis Inspectores de 
aguas minerales nombrados por el Mi- 
ümtro de la Gobernación. Cada uno de 
^tos seis Inspectores ejercerá sus fun- 
cioues en los establecimientos de la zona 
4Ue le sea designada, según división 
(jüe hará la Sección de Aguas minerales 
atil Reai Consejo de Sanidad.

Art. i7u. Estos Inspectores vela- 
por el cumplimiento de las disposi- 

moues gubernativas y de las reg.as sa- 
úurias, en todos los establecimientos 

comprendidos en sus respectivas zonas 
que 110 tengan Médico Director, en pro
piedad perteneciente al Cuerpo; reco
gerán las observaciones y quejas de los 
propietarios, los Médicos Directores, los 
Médicos libres, los enfermos y cuales
quiera otras personas interesadas en la 
administración y el empleo de las aguas. 
Estas observaciones, rmis las que sugie
ran su celo é inteligencia, serán comu
nicadas á la Inspección general precisa
mente en el mes de Noviembre de cada 
año, ó antes, cuando la importancia del 
caso lo aconsejara.

Estos Inspectores cobrarán como 
emolumentos los derechos que el aciual 
Reglamento autoriza por el concepto de 
inscripción y estadística, de los estable
cimientos sujetos a la Inspección dentro 
de su zona. Les serán satisfechos direc
tamente por los propietarios, quienes 
no podrán abrir la temporada siguiente 
sin justificar el pago debido al Inspec
tor. La Inspección general de Sanidad 
interior resolverá cuantas dificultades é 
incidencias sobre ello se originen.

Art. 171. Los Médicos habilitados 
nombrados por los propietarios, serán 
personalmente responsables de las fal
cas de higiene y de régimen sanitario y 
terapéutico en los establecimientos, del 
mismo modo que en sus cargos los Mé
dicos Directores pertenecientes al Cuer
po. En igual forma que éstos, deberán 
aquéllos ¡levar un libro de estadística é 
inscripción, y de cualquiera omisiones 
ó inexactitudes observadas en él, ó en 
los documentos relacionados con el mis
mo, responderán, el Médico en primer 
término, y subsidiariamente el propie
tario. Por la expedición de la papeleta 
necesaria para el uso de las aguas, y 
por la asistencia facultativa concernien
te al mismo, los Médicos nombrados li
bremente por los propietarios no podrán 
exigir a cada bañista emolumentos ma
yores que los asignados al Director Mé
dico perteneciente al Cuerpo, en los es
tablecimientos donde subsista este ré
gimen.

Art. 172. Los Inspectores de aguas 
minerales serán nombrados previo con
curso especial entre los individuos del 
actual Cuerpo de Médicos Directores, y 
la preferencia, para adjudicar en el con
curso los cargos de la Inspección, se 
determinará rigurosamente por antigüe
dad en el escalafón respecto á las pro
mociones; y, dentro de cada promoción, 
por los méritos y premios á que se re
fieren los arts. 52 y 54 del Reglamento 
de 1874. Cuando haya dos ó mas vacan
tes, elegirán los concursantes favoreci
dos, por el mismo orden de preferencia. 
El cargo de Inspector es incompatible 
con el de Director oficial ó libre de un 
Establecimiento balneario; pero los in
dividuos del Cuerpo que tengan cargo 
de Inspector, conservan íntegro su de
recho para optar en ulteriores concur
sos á plazas vacantes de Director.

Podran también optar al concurso 
los Médicos Directores jubilados, siem
pre que la imposibilidad física que de
terminó su jubilación no les impida el 
ejercer el cargo de Inspector. Entrarán 
en dicho concurso en el lugar que les 
corresponda con arreglo al número que 
tenían en el escalafón.

Art. 173. Todo Médico, en el ejerci
cio legal, puede practicar su profesión 
en cualquiera Establecimiento de aguas 
minerales, presentando su titulo y pa
tente al Subdelegado del distrito donde 
radiquen las aguas.

Art. 174. La prescripción de un 
plan para uso de las aguas, firmada por 
Médico de cualquier localidad, previa 
la legalización de la firma el Subdele
gado de la residencia de aquél basta
rá para obtener del Director facultati
vo del Establecimiento la papeleta in
dispensable para el uso de las aguas, 
trátese de bañista pobre ó acomodado, 
previo pago por los últimos de los de
rechos ,asignados al Médico Director, 
ora pertenezca al Cuerpo, ora sea de 
nombramiento libre. En todo caso, este 
Director podrá anotar en la misma 

prescripción del facultativo que hubie
re sido consultado por el enfermo, las 
observaciones que le sugiera su con
ciencia profesional, declinando su res
ponsabilidad, sin obligar al enfermo á 
ser reconocido.

Art. 175 Cualesquiera Médicos Di
rectores de Aguas minerales, podrán 
exigir para si propios, de cada indivi
duo que haga uso de ellas, la remunera 
ción que marcan el Reglamento y pres
cripciones aclaratorias en la actualidad 
vigentes.

Art. 176 Los propietarios do ma
nantiales de Aguas minerales, declara
das de utilidad pública con arreglo á las 
prescripciones vigentes, podrán expen
derlas embotelladas, sin otra autoriza
ción ni intervención que la del Inspec
tor del distrito correspondiente, quien 
prescribirá las reglas necesarias para 
que el embotellamiento se haga en con
diciones adecuadas para conservar las 
propiedades y virtudes de jas aguas y 
garantir la identidad de ésta contra 
suplantaciones ú otros fraudes. Por este 
servio no corresponderá a' Inspector 
remunerarión alguna especial distinta 
de la asignada en el art. 170. Los ma
nantiales que sólo tuvieran autoriza
ción para la venta de sus aguas embo
telladas, no podrán ser utilizadas por 
los enfermos en el sitio de su emer
gencia.

Art. 177. Cada botella de agua mi
neral destinada al consumo público, de
berá llevar una etiqueta que, con ca
racteres bien legibles, exprese:

Primero. El nombre del término 
municipal ó de la localidad donde emer
ge el manantial.

Segundo. El nombre con que cada 
manantial ha sido reconocido de utili
dad pública; y

Tercero. La composición de las 
aguas en epígrafe abreviado y según 
la taxonomía oficia! vigente. *

Art. 178. Los contratos entre los 
médicos habilitados y los propietarios 
deberán subsistir una temporada oficial 
completa, y el incumplimiento por una 
ú otra parte dará derecho á mutua in
demnización, salvo los casos de enfer
medad por parte del Médico ó de clau
sura del establecimiento.

Art. 179. Para la declaración de 
utilidad pública de los manantiales de 
aguas minerales, subsistirán las pres
cripciones del Reglamento de 1874.

CAPITULO XIV
ESTADÍSTICAS SANITARIAS

Art. 180. La reconilación, organi
zación y publicación de la estadística 
sauitaiia, será dirigida por la Comisión 
correspondiente del Real Consejo de 
Sanidad y el Inspector general de Sa
nidad exterior.

Art. 181. Todos los Médicos, Par
teras, Profesores en el Arte ie los par
tos, Veterinarios y demás personas que 
ejerzan profesiones sanitarias, están 
obligados á proporcionar cuantos datos 
estadísticos se les pidan, y serán corre
gidas con multas ú otras sanciones re
glamentarias las faltas de puntualidad 
ó de veracidad en que incurriesen.

Art. 182. Los Médicos que presten 
sus servicios en cualesquiera Asilos, 
Hospitales, dispensarios ú otros estable
cimientos, deben enviar, en fin de cada 
mes, al Inspector municipal del distrito 
de su residencia, ó al Jefe del estable
cimiento donde sirvan, el cuadro exac
to de los enfermos por ellos asistidos 
durante el mes, con expresión del diag
nóstico de la dolencia y de su termina
ción, si la hubiere tenido, mencionando 
los que quedaran en tratamiento. Los 
Jefes de Hospitales herán un cuadro 
resumen para remitirle puntualmente 
al Inspector municipal del distrito.

Art. 183. Los Inspectores munici
pales recopilarán, durante los prime • 
ros diez dias de cada mes, los datos re
lativos al mes anterior que de los Mé
dicos libres y de los Hospitales ó Asilos 
hayan recibido, y con mención precisa 
y nominal de los Facultativos que bu-
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hieren dejado de cumplir con el articu
lo anterior, remitirán el resumen al 
Subdelegado del distrito, imponiendo 
desde luego la multa de 25 pesetas al 
que voluntariamente hubiera dejado de 
cumplir esta prescripción.

Art. 184. Los Subdelegados de Me
dicina refundirán en un solo cuadro los 
de los Inspectores municipales del par
tido, y en la segunda decena de cada 
mes lo enviarán al Inspector provincial 
con mención detallada y personal de los 
Inspectores municipales que hubiesen 
incurrido en falta sin excusarla satis
factoriamente.

Art. 185. El Inspector provincial 
formará un solo cuadro con los datos 
que por los Subdelegados de la provin
cia le hayan sido remitidos, y en la ter
cera decena del mes le remitirá al Ins
pector general de Sanidad exterior. Si 
algún Inspector municipal ó Subdelega» 
do no hubiese cumplido con el precep
to del articulo anterior, le impondrá 
desde luego la multa de 25 pesetas, pro
poniendo la destitución á la Junta pro
vincial de Sanidad, á la tercera de es
tas faltas cometidas en el mismo año.

El Inspector general de Sanidad ex
terior recopilará los datos mensuales 
recibidos de las 49 provincias, y proce
derá á su publicación abreviada, en la 
Gaceta de Madrid, enviando la copia 
detallada á la Comisión de estadística 
del Real Consejo de Sanidad, para los 
fines del artículo siguiente.

Art. 186. La Comisión de estadísti
ca, una vez recibidos los mencionados 
datos, con las advertencias y observa
ciones que el Inspector general creye
se oportunas, procederá á su análisis, y 
con las notas abreviadas que crea per
tinentes, autorizar¿í la publicación se
mestral del Boletín demográfico sanitario, 
que con la firma y bajo la responsabi
lidad del Inspector general debe publi
carse.

Art. 187. Además de estos cuadros 
de estadística general, todos los Médi
cos y funcionarios citados en artículos 
anteriores deben hacer mención repa
rada: primero, de los casos de viruela; 
segundo, de los casos do lepra; y terce
ro, de los casos de tuberculosis que tu
viesen en tratamiento.

Art. 188. Una vez declarada oficial
mente la existencia de epidemia en una 
localidad, los Inspectores municipales 
deberán hacer diariamente la declara
ción de los casos de que alcanzaren no
ticia, y de su término, enviándola al 
Subdelegado, y éste, si la epidemia 
existiera en varios pueblos, remitirá los 
datos especiales de cada uno al Inspec
tor provincial todas las semanas, á no 
ser que por el mismo le fueran exigidos 
con mayor frecuencia La Comisión de 
estadística registrará aparte la marcha 
y detalles de cada epidemia.

Art. 189. La Inspección general de 
Sanidad exterior formulará los modelos 
impresos de que han de servirse los 
Inspectores municipales, los Subdelega
dos, ios provinciales y la Inspección 
general, para facilitar estas estadísti
cas, procurando adaptarse á los acep
tados por acuerdos internacionales, pa
ra la c asificación y designación de las 
dolencias, siendo los gastos originados 
por esta impre ión del cargo de la Ins
pección general.

CAPITULO XV
LABORATORIOS DE HIGIENE É INSTITU

TOS DE VACUNACIÓN

Art. 190 Según se dispone en los 
arts 21 y 22, todas las capitales de pro
vincia tendrán un Laboratorio de Hi
giene y un Instituto de Vacunación, en 
cuyo sostenimiento ó mejoramiento, se
gún los casos, se empleará por lo me
nos el 25 por ¡00 del producto total de 
los ingresos sanitarios. La Diputación 
provincial y el Ayuntamiento de la ca
pital procurarán auxiliar con subven
ciones el sostenimiento y la mejora de 
estos Laboratorios ó Institutos donde 
no los lostuvieran anteriormente.
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Los tipos de dotación de medios ma- i 

teriales y de persona;, así como la ex- ¡ 
tensión gradual de las funciones de es- i 
tos Laboratorios donde no estuviesen 
convenientemente establecidos, se es
pecificarán por el Real Consejo de Sa
nidad sobre las siguientes bases- l.° 
Distinción entre Laboratorios de análi
sis de sustancias y productos, los bac- 
teriológiccs y productores de vacunas, 
sueros é inoculaciones preventivas, ó 
por lo menos distinción de Secciones in
dependientes. 2.° Enumeración de los 
servicios de carácter oficial y de carác 
ter particular, con expresión de los que 
por su indele deban ser gratuitos ó re
munerados. 3.° Distinción de análisis 
que hayan de someterse á la pericia de 
la Sección química ó á la bacteriológica, 
como: (A) Alimentos, bebidas y condi
mentos; (S) Materiales y objetos que 
para su coloración puedan tener subs
tancias tóxicas; (C) Aquellas otras ma
terias que, no perteneciendo á estos 
grupos, puedan ser peligrosas para las 
personas; (D) Productos desinfectantes, 
para los cuales será suficiente la orga
nización del Laboratorio químico y del 
personal pericial de este orden. Se enu
merarán separadamente los servicios 
de análisis de productos patológicos y 
bacteriológicos, como deyecciones, es
putos, orinas, líquidos de cultivo mi
crobiano, sueros y linfas de inyección, 
mediante organización del personal pe
ricial y dotación del material ade
cuado.

Art. 191. Además de los laborato
rios anteriormente mencionados, debe
rán los Ayuntamientos demás de 15.C00 
almas facilitar y subvencionar el soste
nimiento de laboratorios municipales 
para responder, cuando menos, al ser
vicio de desinfección y á las necesida
des de reconocimiento de aguas, sus
tancias alimenticias adulteradas y aná
lisis de productos patológicos y de me
dios de desinfección.

A esta necesidad acudirán los muni
cipios de menor vencindario, bien agru 
pándose para sostenerlos, ó bien en la 
forma que se indica en el anejo segun
do, hasta tanto que, previa revisión dei 
Real Consejo de Sanidad, se formule el 
reglamento especial de laboratorios de 
higiene, con la designación precisa de 
los medios que han de tener con arre 
glo á las poblaciones y á sus re
cursos.

Art. 192. El Instituto de suerotera- 
pia, vacunación y bacteriología de Al
fonso XIII continuará anejo á la Comi
sión permanente y á la Inspección ge
neral de Sanidad interior, y desempe
ñando las funciones que actualmente le 
están encomendadas para la conserva 
ción de la pureza de In linfa vacuna y 
demás inoculaciones preservativas y 
curativas, estableciendo directamente 
relaciones científicas con los de las ca
pitales de las provincias respectivas 
para proporcionarles dichos productos 
y acudir á las necesidades de las pobla
ciones en que estos servicies no estuvie
ran convenientemente montados.

Art. 193. Las poblaciones que por 
su numeroso vecindario, por los recur
sos de su Erario municipal ó por el su
ficiente rendimiento de los derechos sa
nitarios pudiesen sostener más de un 
laboratorio, podrán hacerlo con la per
fección y en el número que juzguen 
conveniente, adoptando los Reglamen
tos que crean útiles con aprobación de 
la Junta provincial de Sanidad.

Art. 194. El personal técnico de to
dos estos Laboratorios é Institutos in 
gresará precisamente por oposición, 
respetando los derechos del que ac
tualmente se encuentre en funciones, y 
el orden de ascensos á que tenga dere
cho adquirido

Art. 195. Los Institutos provinciales 
ó municipales de vacunación se estable 
cerán con arreglo á las instrucciones 
emanadas del Real decreto de lo de 
Enero de 1903.

CAPITULO XVt
HONORARIOS Y DERECHOS SANITARIOS

Art. 196. El Real Consejo de Sani
dad, á propuesta de su Comisión per
manente, procederá con toda urgencia 
á formular la tarifa ó tarifas compren
sivas délos servicios sanitarios presta
dos por los Inspectores provinciales, 
municipales, Subdelegados y laborato
rios, que deban ser retribuidos.

Art. 197. Una vez formuladas las 
tarifas se elevarán al Gobierno para 
que determine, según proceda, su apro
bación ó modificación, así como la for
ma; en que han de percibirse y apli
carse los derechos sanitarios que las 
mismas comprenden.

CAPITULO XVII
INFRACCIONES Y PENALIDAD

Art. 198. La facultad de imponer 
las correcciones disciplinarias de que 
se trata en este capitulo corresponderá 
de ordinario á los Inspectores de Sani
dad municipales, provinciales y gene 
rales, como delegados de los Alcaldes, 
Gobernadores y Ministro de la Gober
nación, á los que, respectivamente, da
rán previo aviso; salva siempre la ju
risdicción propia de estas Autoridadas 
para ejercerla directamente ó interve
nir en el uso que de su delegación hi
cieren los Inspectores, según lo orde
nado en los artículos 58 al 61 inclusive.

Art. 199. Esta intervención de la 
Autoridad de cada grado en las deter
minaciones correccionales del Inspector 
respectivo podrá ser de oficio ó por re
reclamación del interesado á quien la 
corrección hubiere sido impuesta, y de
berá ser oida la Junta de Sanidad co
rrespondiente al grado mismo sobre ta
les reclamaciones para su motivada de
cisión.

Art. 200. La circunstancia de ser el 
infractor Profesor de Medicina, Farma
cia ó Veterinaria ó dependiente de al
gún establecimiento sostenido ó subven
cionado por ei Estado, la provincia ó el 
Municipio, constituirá una agravante 
para la aplicación de las correcciones á 
que haya dado lugar por faltas sanita
rias eomeiidas en el desempeño de las 
funciones oficiales respectivas. Se pu
blicará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia la corrección impuesta, ex
ceptuando de tal publicidad la repren
sión privada, de signando nombres y 
cargos de quienes las hubieren mere
cido.

Art. 201. Las infracciones cometi
das por particulares que no revistan 
caracteres de delito, serán castigadas 
por los Inspectores respectivos, quienes 
tendrán obligación de dar inmediata 
noticia de la corrección impuesta á la 
Autoridad local correspondiente.

Las correcciones de esta misma índo
le impuestas á los funcionarios á quien 
se hace referencia en el art. 205 serán 
comunicadas también por los Inspecto
res á las Autoridades ó Juntas adminis
trativas de Gobierno ó Patronato de 
que dependan aquéllos.

Art. 202. Las infracciones que contra 
lo dispuesto en esta Instrucción se pue
den cometer son de dos clases: graves y 
leves.

Son infracciones graves:
Primero. Las que consistan en evi

dente falta de celo é inteligencia en el 
desempeño de empleo ó comisión de ca
rácter sanitario, si el hecho no constitu
ye delito.

Segundo. La ocultación de uno ó 
más casos de enfermedad contagiosa, ó 
de cualquiera de las especificadas en la 
presente Instrucción, por las personas 
que, según ella, están obligadas á ha
cer la declaración ante las Autoridades 
sanitarias.

Tercera. El retraso injustificado en 
hacer la declaración á que se refiere el 
número anterior.

Cuarto. La omisión de cualquiera de 
las prácticas de desinfección en las oca- 

| siopes en que lo exige ia Instrucción.

Quinto. La admisión por los Directo
res de cualquier Establecimiento benéfi
co ó de enseñanza de asilados ó educan
dos que no presenten una certificación 
de haber sido vacunados.

Sexto. La admisión en los mismos 
de convalecirntes de enformedades con
tagiosas, cuyo estado indique clara- 
menteque no se han seguido con todo 
rigor las prácticas de desinfección y 
prevención.

Séptimo. La negativa, falseamiento 
ó inexactitud notariamente voluntaria 
de noticias pedidas por los Inspectores 
de Sanidad á los Directores ó Jefes de 
cualquier Establecimiento de beneficen
cia ó enseñanza, Instituto ó fundación, 
relativas al Estado higiénico de locales 
ó al de salud de los dependientes, asi
lados, educandos, etc. De esta infrac
ción serán únicamente responsables los 
Directores y Jefes ó su; sustitutos.

Esta disposición será extensiva a los 
establecimientos de carácter privado á 
que concurran habitualmente más de 
40 personas.

Octavo. El ocultar un facultativo la 
verdad acerca del estado sanitario de 
su clientela, ó del hospital ó cualquier 
otro establecimiento cuya dirección mé
dica le estuviere encomendada.

Art. 203. Se considerarán faltas le
ves las cometidas por particulares ó fa
cultativos, infringiendo cualquier prác
tica ó disposición de las que, acciden
talmente prescritas por los Inspectores 
ó cualquier otra Autoridad con atribu
ciones para dictarlas, no estén taxati
vamente especificadas en los artículos 
anteriores.

Art. 204. Las infracciones graves 
serán castigadas, según los casos, con 
multas de 50 á 500 pesetas, con suspen
sión de empleo y sueldo, ó con destitu
ción del cargo desempeñado por el in
fractor. Las leves, con las reprensiones 
y apercibimientos públicos ó privados y 
multas de 1 á 50 pesetas. La gradua
ción de las correcciones será discrecio
nal, á juicio de los Inspectores ó Auto
ridades competentes, cuando no estu
vieren especificadas en las disposiciones 
vigentes.

La norma de aplicación de este artí
culo será común á los particulares, á 
los Facultativos de Ciencias médicas, á 
los funcionarios de Sanidad y á las Au
toridades, según los casos.

Art. 205. Para la aplicación del ar
tículo anterior se tendrá en cuenta si 
hay reincidencia, y si el infractor fue
re funcionario de Sanidad, será desti
tuido á la tercera falta grave que co
metiese contra las leyes sanitarias.

Art. 206. Las infracciones del ser
vicio sanitario del momento, estableci
do en epidemias ó urgencias análogas 
por medio de bandos ó pregones, por 
los Alcaldes ó Gobernadores, podrán 
ser penados con multas de 1 hasta 50 
pesetas por los Inspectores municipales 
y de 10 hasta 500 por los Inspectores 
provinciales.

Siempre que la infracción pudiere 
constituir delito, los responsables serán 
entregados á los Tribunales ordinarios.

Art. 207. El individuo que preten- 
diere burlar las prácticas sanitarias de 
desinfección ú observación á que estu
viere sujeto, incurrirá en la multa de 5 
á 250 pesetas.

Si para realizar su propósito hubiere 
maltratado ú ofendido á los funcionarios 
sanitarios encargados de dichas prácti
cas, será entregado á los Tribunales.

Art. 208. Los Médicos de Beneficen
cia general, provincial ó municipal, 
que se negaren á prestar los servi
cios sanitarios que accidentalmente se 
les señalare en casos urgentes y epi
demias, serán corregidos con multas 
de 25 á 500 pesetas, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales.

Art. 209. El Facultativo que tolere 
que en los establecimientos someti
dos á su dirección médica se infrinjan 
notoriamente las prescripciones sanita
rias de carácter profiláctico ó preventi
vo contenidas en este Reglamento, ó 

que desatendiere las advertencias del 
Inspector sanitario correspondiente, se
rá castigado con multa cuya cuantía 
máxima no exceda del limite señalado 
)or la Ley á la respectiva Autoridad 
municipal ó provincial.

CAPITULO XVIII
TRAMITACIÓN DE LOS EXPEDIENTES

Art. 210. La tramitación de los ex
pedientes quo correspondan á la admi. 
nistración Central sanitaria, se acomo
dará á los preceptos del reglamento 
para el régimen interior del Ministerio 
de la Gobernación de 12 de Julio de 
1898 en cuanto no se opongan á los que 
se establecen en esta Instrucción.

Art. 211. La plantilla de servicios 
de las Inspecciones generales de Sani
dad, se dividirá, según la competencia, 
que á cada una de ellas atribuyen los 
artículos 32 y 33, en los negociados co
rrespondientes á las Secciones el artí
culo 6.° para el Real Consejo.

El empleado de mayor categoría ó 
clase administrativa que en cada Ins
pección desempeñe Negociado, distri
buirá entre los demás los asuntos que 
respectivamente les correspondan, lle
vando al efecto el oportuno registro.

Art. 212. Los Jefes de cada Negocia
do, una vez hecho por el Oficial ó Auxi
liar á quien se le encomienden el extrac
to del expediente, pondrán y autoriza
rán con su firma la nota de trámite ó de 
resolución que proceda, dando de ella 
cuenta al Inspector general de quien 
dependan.

Art. 213. Este funcionario decretará 
ó propondrá al Ministro la resolución, 
según proceda, con arreglo á los artí
culos 9.° y 36.

Si la resolución requieriese Real or
den, el Inspector consignará bajo su fir
ma su conformidad con la nota del Ne
gociado, y si disintiese de ésta, formula
rá contra nota dando cuenta de ambas 
al Ministro.

Las minutas, acuerdos, órdenes y de
más trámites necesarios para dictar ó 
cumplimentar una resolución se rubri
carán por el Jefe del Negociado, cuando 
el que dicte ésta sea el Inspector. Si es 
el Ministro, la rúbrica corresponderá al 
Inspector. Los traslados que éste auto
rice los rubricará el Negociado.

Art. 214. El funcionario de mayor 
categoría á que se refiere el art. 216, 
además del Negociado que se le enco
miende, se encargara de los expedien
tes del personal y contabilidad de la, 
Inspección y de recopilar la legislación 
de la misma.

DISPOS1ONES TRANSITORIAS

Primera. Los Gobernadores y los 
Alcaldes procederán á la constitución 
de las respectivas Juntas provinciales y 
municipales sin demora alguna.

En las capitales de provincia y cabe
zas de partido, actuará provisionalmen
te, como Secretario de las Jumas Res
pectivas, el Subdelegado de Medicina 
más antiguo de los actuales hasta el 
nombramiento definitivo hecho con arre
glo á las prescripciones contenidas en 
el párrafo segundo, capitulo VII de es
ta lustrucción. El Subdelegado que 
reúna condiciones preferentes entre los 
definitivamente nombrados, actuará co
mo Secretario de la Junta provincial 
hasta la provisión definitiva del cargo 
en la forma que en el art. 48 se pre
viene.

Segunda. Todos los expedientes que 
actualmente en encuentren en tramita' 
ción en el Real Consejo de Sanidad, se 
darán como conclusos para el trámite 
de consulta si la hubiera ya evacuado 
alguna de las Secciones de dicho Cuer
po. Los no informados serán remitidos 
por la Secretaria actual á la nueva Ins
pección de Sanidad interior ó exterior, 
según la índole de aquéllos, para que 
ésta los tramite según corresponda.

I Tercera. El Real Consejo de Sani' 
dad y las Juntas provinciales y muni
cipales desde el momento de su consti*

M.C.D. 2022
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tución, deberá rédactar sus Reglamen
tos interinos y con la mayor urgencia 
los orgánicos y especiales para los di
ferentes servicios que menciona esta 
Instrucción. Dará el Real Consejo toda 
preferencia á la formación de las tari
fas y listas de sustancias desinfectantes, 
aparatos y demás que hayan de servir 
de puntos de referencia á las disposici- 
ciones reglamentarias, como también 
al ordenamiento de concursos y oposi
ciones para las provisiones definitivas 
de cargos.

Cuarta. Tres Consejeros de Sanidad 
y tres individuos del Instituto de refor
mas sociales, nombrados por las res
pectivas Corporaciones, harán un Re- 
glamenio de higiene de fábricas y ta
lleres, presididos por el Vicepresidente 
del Real Consejo de Sanidad.

Quinta. Una Comisión compuesta 
de tres Consejeros del Real de Sanidad, 
otros dos individuos Consejeros de! Su 
perior de Agricultura y uno de la Aso
ciación general de ganaderos, nombra
dos por las Corporaciones respectivas, 
procederán á la redacción de un Regla 
ment) comprend endo las disposiciones 
relativas á estadísticas é higiene de ga
nados y animales domésticos, y bajo la 
presidencia del Vicepresidente del Con
sejo de Sanidad.

DISPOSICION FINAL
Quedan derogados todos lo* Regla

mentos y demás disposiciones adminis
trativas que so opongan al cumplimien
to del presente Decreto.

Madrid 12 de Enero de 1804,=Apro- 
bado por S. M.=Sa n c h e z  Gu e r r a .

Anejos á la Instmeción ge
neral de Sanidad pública

ANEJO I
Las enfermedades infecciosas, conta

giosas é infecto-contagiosas en que se
rán obligatorios la declaración del caso 
á las Autoridadss, la desinfección es
merada del enfermo, anejos y dormito
rio y el aislamiento posible y suficiente 
prescrito en esta Instrucción, son, se
gún informe de la Real Academia de 
Medicina, las siguientes: cólera; fiebre 
amarilla; tifus exantemático; disente
ria; fiebre tifoidea; peste bubónica; vi
ruela; varioloide y varicela; difteria; 
escarlatina; sarampión; meningitis ce
rebro-espinal; septicemias; y, singu
larmente, la puerperal; coqueluche; 
grippe y tuberculosis.

ANEJO II
Medios de desinfección y aparatos 

sanitarios.
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Hasta tanto que por el Real Consejo 
de Sanidad se dicte el Reglamento rela
tivo á Laboratorios, Institutos y medios 
de desinfección, podrán los Ayunta
mientos atenerse á las normas ó mode
los siguientes, entendiéndolos como re
cursos minimos de sus respectivas ca
tegorías.

Desde luego, todos los Ayuntamientos 
deberán tener en un local, por modesto 
Que sea, á disposición exclusiva del 
Inspector municipal de Sanidad, los 
medios que á continuación se enumera 
ran, á no existir Laboratorios debida
mente montados, en cuyo caso se 
Agirán por las disposiciones contenidas 
en los capítulos correspondientes de 
esta Instrucción.

I- Los Ayuntamientos de menos de 
o.OOO almas tendrán, dispuesto para 
1^8 desinfecciones, en los casos de enfer
medades epidémicas, infecciosas y 
contagiosas:

1 0 Para lavado de paredes y suelos, 
lá lechada de cal preparada según se 
advierte al final de este anejo.

Para mezclar con las deposicio- 
ties, vómitos, esputos y demás produc 
os infecciosos, la misma lechada.
6 .® Para el lavado de las manos, 

Rojetos no metálicos y pulverización de 
163 mismos, la disolución de sublimado 
Corrosivo, en la forma que luego se 
describe.

4 .6 Para la desinfección de colcho
nes, muebles, cortinas, alfombras, man
tas y objetos que no puedan someterse 
Fa colada, azufre, con el cual, según 
las reglas que luego se prescriben, se 
producirá el desprendimiento del gas 
sulfuroso.

5.° Tendrá, además, una ó varias 
calderas para someter á colada las 
ropas blancas de cuerpo y cama Estas 
coladas se efectuarán en agua hir
viendo, adicionando 2o gramos por 
litro de carbonato ó cloruro sódico 
para elevar el grado de ebullición del 
agua.
~ II. Los Ayuntamientos de 5 á 10.000 
almas, emplearán los mismos medios 
y con los mismos objetos que se men
cionan en la clase anterior, y tendrán 
además, disoluciones de sulfato de co
bre para la mezcla con las deyecciones, 
vómitos ó cspucos. ácido fénico para 
el lavado de los objetos metálicos, y 
pulverizadores ordinarios para la apli
cación de estas disoluciones.

III. Los Ayuntamientos de 10 á 20.000 
almas, ademas de los medios exigidos 
á los anteriores, emplearán para la 
desinfección de muebles y habitaciones, 
el formaldehido; y las disoluciones de 
creolina, cresilo y zotal, para el lavado 
de camas y objetos metálicos.

Emplearán para las coladas A que se 
hace mención lejiadoras de los modelos 
más aceptados.

IV. Los Ayuntamientos de 20 A 
40.000 almas, además de los medios 
que se exigen á los anteriores, tendrán 
pulverizadores portátiles de gran po
tencia, lejiadoras y aparatos de des
prendimiento forzado de formaldehido; 
debiendo tener estos medios distribui
dos, por lo menos, en dos puntos de la 
población.

V. Los A yantara i en tos de mayor 
vecindario de 40.000 almas, deberán 
tener ya estufas de desinfección fijas y 
portátiles, lejiadoras y pulverizadores 
transportables á domicilio, y dos loca
les destinados A la desinfección de los 
objetos que se les envíen.

Fórmulas ij detalles de obtención.—El 
orden de importancia de los desinfec
tantes es el siguiente:

A. Calor.
B. Vapor de agua á presión (en 

estufa).
C. Vapores de formalina.
D. Vapores de azufre.
E. Disoluciones fuertes de sublima

do, ácido fénico, sulfato de cobre, creo- 
lina, cresilos y productos similares,

F. Lechada de cal y de hipoclorito.
G. Lejías ó agua salada.
Las aplicaciones de Vapor A presión 

y de formaldehido se hacen en aparatos 
especiales.

Cuando éstos falten en absoluto po
drán sustituirse con los vapores de azu
fre aplicados en la forma siguiente:

Se quemarán 40 gramos de azufre por 
metro cúbico, tapando previamente to
das las rendijas y junturas por donde 
puedan escaparse los vapores sulfuro
sos.

Se hace hervir en la habitación, du
rante una media hora, agua en cantidad 
suficiente para llenar de vapores el lo
cal.

El azufre, eu pequeños trozos se po
ne en vasijas poco profundas, que A su 
vez deben colocarse en otras llenas de 
agua para evitar los. peligros de un 
incendio. (Una cazuela pequeña dentro 
de una jofaina con agua puede servir 
para estos fines.)

Para inflamar el azufre sele rocía con 
un poco de a'cohol, ó se le cubre con al
godón en rama bien empapado en dicho 
líquido; se le prende fuego y se deja en 
la habitación, procurando no respira'- 
los vapores, y cerrando herméticamen
te la puerta, que no se abrirá hasta pa
sadas veinticinco horas.

La disolución fuerte de sublimado se 
formulará al 1 por 1.000 de agua, y la 
disolución débil al 1 por 2 000. Conviene 
que ambas se coloreen para evitar erro- 

ree peligrosos; la coloración menos ex
puesta A ellos ea la azul.

La disolución fuerte de acido fénico, 
consiste en;

Acido fénico............  50 gramos
Acido tartárico. . . . . 1 —
Agua..................... , 1.000 —
La de creolina, cresilos y productos 

similares:
Creolina, etc................ 50 gramo
Agua. .. . ................... 1.000 —
La fuerte de sulfato de cobre, eiTla 

proporción de 5 por 100, y la débil en 
la de 2 por 100.

La de hipoclorito calcico clorurado 
(polvos de gas, polvos de lavandera), en 
la de 5 gramos por cada 20 de cal, 
al hacerse la lechda.

La lechada de cal se obtiene en el má
ximo de actividad desinfectora, emple
ando cal viva de buena calidad, que se 
mezcla peco a poco con la mitad de su 
peso de agua. Al contacto del agua se 
va pulverizando la cal, y al terminar la 
operación, se guarda el polvo resultan
te en un recipiente herméticamente ta
pado, y que se conservará en un sitio 
seco. Como un kilogramo de cal, des
pués de absorber 5ü0 gramos de agua, 
adquiere un volumen de2,200 centíme
tros cúbicos, basta con diluirle en doble 
volumen de agua (4,400 centímetros cú
bicos), pora obtener una lechada de cal 
al 20 por 100 próximamente, y á la cual 
puede agregarse ó no la disolución de 
hipoclorito cálcico clorurado.

El agua salada para la ebullición de 
ropas y objetos, puede prepararse en la 
proporción de 6 á 10 gramos de sal 
común por litro de agua. Entiéndase 
que esta disolución no se tiene por de
sinfectante, y se aconseja con el solo 
objeto de elevar el grado de ebullición 
del agua.

En igual sentido puede emplearse el 
hervido de las ropas en las diferentes 
lejías de uso doméstico.

Terminad» la enfermedad, se lleva
rán al Establecimiento de desinfección, 
si le hubiera, los vestidos, la cama, 
almohadas, colchones, sábanas, mantas 
colchas, ere.

Se procurará no remover estas pren
das ni sacudirlas, y se las envolverá 
en lienzos empapados en una disolución 
desinfectante.

(Gacetas 22 y 23 de Enero.)

SECCION OFICIAL

Núm. 289 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES
Habiendo observado la Diputación que 

en la mayor parte de ios recuraos de alia
da que ante ia misma se interponen de
duciendo agravios por cuotas impuestas 
en los repartimientos de arbitrios extraor
dinarios, dejan de precisarse y concretarse 
los hechos em que se funda la reclamación 
y de acompañarse las pruebas necesarias 
para acreditarlos; á fia de evitar los per
juicios que tales omisiones pueden ocasio
nar á los reclamantes, acordó encargar á 
los Sres. Alcaldía de esta provincia que por 
los medios de publicidad acostumbrados 
en sus respectivas localidades hagan co
nocer á los vecinos la nRCssidad de que 
en sus reclamaciones expresen con toda 
claridad los hachos eu que se apoyan, y 
acompañen las pruebas necesarias para 
acreditarlos, pues solo asi puede aureolar 
la Diputación si existe ó nó el agravio 
que ha motivado el recurso

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of i
c ia l  en cumplimiento de lo acoidado.

Palma 3 Febrero de 1904. —E‘ Presi
dente, José Socias.—P. A. de la D. P —- 
El Secretario, Silvano Font.

Núm. 290
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Terminado por esta Junta el reparti

miento de consumos de este pueblo co
rrespondiente al año actual, permanecerá 
expuesto al público á efectos de reclama
ción en esta casa Consistorial por espacio 
de ocho dias hábiles á contar desde el dia 
siguiente al de la publicación de este 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia pasados los cuales ninguna será 
atendida

Esporlas 3 de Febrero 1904.—El Al
calde, Juan Riutort.—P. A. de la J. M.-- 
José Sabater, Secretario.

Núm. 291
BANCO DE SOLLER

Situación en 31 de Diciembre de 1903

Activo Peseta b
Existencia en Caja y en la

Sucursal del Banco de
España. .

Préstamos hipotecarios. . 
Cartera, valores existentes. 
Cuentas traneiterias, saldos

328.342*98
229.240*25

1 018 702*32

deudores. . 17.605*27
Cuentas corrientes, id, id. , 702.310*48
Corresponsales, id. id, . 570.070*73
Accionistas. . 1.200.000*00
Gastos de instalación. . 14.276*11
Mobiliario. .
Depósitos en garantía, va

5.206*95

lor nominal. .
Depósitos en custodia id.

1.392.200'00
ídem. . 1.590.600*00

Suma el Activo. . 7.068.555*09

Pasivo
Capital. , 1500 ooo* a)
Efectos á pagar. . 39.204*85
Depósitos voluntarios. . 
Cuentas corrientes, saldos

1.839.772*24

acreedores. , 43 337*98
Cuentas transitorias, id. id. 
Cor esponsales, id. id. . 
Obligaciones al portador,

9 694 33
27.814*47

en circulación. , 500.000*00
Dividíndoe activos. . 2 438*00
Fondo de reserva, .
Bdmficios por liquidar, so

65.000*00

brante dal ejercicio an
terior. . 13.422*81

Acreedores por depósitos en 
garantía, valor nominal . 

Acreedores por depósitos
1,392.200'00

en custodia, id. id. . 1.590.600*00

Suma el Pasivo. . 7.023 484-68
Beneficios á repartir. Dife-

rencia. . 45.070‘41

Sumo igual al Activo . 7.068.555‘09

Sóller 31 de Diciembre de 1903.—El 
Pretidente, Pedro A. Mayol.—El Director 
Gerente, Damian Magraner. — El Secreta
rio, Jaime Marqués.

— - . 1 ■ I ■ULEJ

Arvurvoio

El número de la Revista Pericial Mer
cantil que acaba de publicarse en Madrid 
inserta los temas, premios y bases del Cer
tamen científico iVlercantil que ha organi
zado el Colegio Central de Profesores y 
Peritos.

Al Cerfamen podrá concurrir el público 
en general y aquellos titulares en parti
cular.

Los premios son de verdadera impor
tancia particularmente los del Banco de 
España, Ministerio de Agricultura, Cáma
ra de Comercio, Circulo de la Unión Mer
cantil y otras corporaciones, que consisten 
en metálico no bajando algunos de ellos 
de 1000 pesetas.

El Certamen se celebrará en el mes de 
Junio y los trabajos se recibirán hasta el 
10 de Mayo en el local del Colegio.

M.C.D. 2022



12 . . . .
Depositaría de fondos municipales de Sta. Eulalia 

CUENl 4 del trbnestr^ del año 1903 gue rinde el Depositario.

Depositaría de fondos municipales de Escorca

PRIMARA PARTE. —Cu e n t a  d e  c a ja .
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, . . . . .

Pesetas.
1847*75
4040*00

QVENlAdel l.° trimestre del año 1903 gue rinde el Depositario
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................

Cargo........
Data por pagos verificados en igual trimestre..............................

Existencia en mi pode;1 para el trimestre que sigue....................
SEGUNDA PARTE —Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s .

5887*75
2539’52

Cargo. . .
Data por pagos verificados en igual trimestre. .

Pesetas.
2873*86
148202

4355*88
• 1775’08

2580*803348’23 Existencia en mi poder para el trimestre que sigue,....................
SEGUNDA PARTE.—CuBNTá po r  c o n c e pt o s

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

1
2
3
4
o
6
7
8
9

10
11
12
13

TOTAL OperacionesINGRESOSINGRESOS en este trimestre de las operacionet
Saldo del 

trimestre anterior
Saldo del Operaciones

trimestre anterior en este trimestre de las operacione»
TOTAL

Propios................................................

Impuestos..................................... .....
Beneficencia ......... •
Instrucción pública...........................
Corrección pública..................................... *
Extraordinarios........................................... ” |
Resoltas...................... ... . 1019'55 ,
Recursos legales para cubrir el déficit. ! 3715’50 ।
Reintegros........................................... 8 i
Amoliación.......................................... lí07‘92

>
»
»
>

>
4040'00 

» 
>

>
>
>
>
»
»
>

1019-55
7755*50

>
1707-92

1 Propios.............................................
2 Montes.............................................
3 Impuestos........................................
4 Beneficencia....................................
5 Instrucción pública...........................
6 Corrección pública..........................
7 Extraordinarios ...............................
8 Resultas.........................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit. i

10 Reintegros...........................................
11 Ampliación.......................................

»
>
*
> 
»
»
»

3946’11
80959 

» 
>

>
»
>
>
>

334-20
>

1147*82 
>
»

>
»
»
»

334*20 
3946‘U 
1957-41

»
»

Cargo pesetas. , . 6442-97 40400Ó 10482*97 Data pesetas. . . 4755*70 1482-02 6237*72

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento . . . . 1000*48
Policía de seguridad .......................... »
Policía urbana y rural........................ »
Instrucción pública............................. »
Beneficencia....................................... 577*50
Obras públicas. ................................. »
Corrección pública............................. 276’22
Montes................................................. »
Cargas................................................ 250*00
Obras de nueva construcción . . . >
Imprevistos........................................ 50*00
Resultas............................................... *
Ampliación.......................................... 2441*02

Data pesetas............... 4595’22

766*31
>
»
>

497*00
> 

276-21

1766*79
>
»
>

1074-50
» 

552-43

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...............
2 Policía de seguridad........................
3 Policía urbana y rural.....................
4 Instrucción pública.........................
5 Beneficencia....................................
6 Obras públicas.................................
7 Corrección pública..........................
8 Montes.............................................
9 Cargas..............................................

01 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos . .... ..........................
12 Resultas............... .... ........................
13 Ampliación....................................

Cargo pesetas. . .

682*50
>
»
»
» 
>
>

828'15

40*00

120*00
315*40

21-75

1510-65 
>

40-00 
>

120-00
315-40

21*75
>

1000*00

>

2539-52

1250'00 
»

50*00 
»

2441’02 
7134’74

• »
1199*34

>

>
*

1881-84

449-78 
»
»

1775*08

* 
1649*12

»
>

»
¥(¡56-92"

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros d>- la Depositaría.
En Escorca á 10 Enero de 1904.—El Depositario, Miguel Cerda.—Conformo. —II 

Secretario-Contador, Guillermo Mir. -V.° B.e—11 Alcalde, Antonio Cánaves.

La irucedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría 
En Sta. Eulabn á 26 Enero 1904.—E Depositario, Antonio Merí.- Conforme. — El 

SeeretariO'Contadof, Juan Mari.—V.° B.°—El Alcalde accidental, Antonio Ribas.

Depositaría de fondos municipales de Deyá
CUENTA del 4.° «ri íMcstre del año 1903 gue rinde el Depositario 

-------  - Pesetas.PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e o a ja  
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior......................... 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................

Cargo..........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.....................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................
SEGUNDA PARTE-Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

" 1234’85
747’32

1982*17
1297’44

684*73

INGRESOS

Depositaría de fondos municipales de Lloseta
CUENTA del 4.° trimestre dol alto 1903 que rinde el Depositarlo.

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.....................................

Cargo. .
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.........................
SEGUNDA PARTE.- Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS

Pesetas 
148'69 

3587*74

3736*43
3594'42

142'01

1
2
3
4 
ó
6
7
8
9

Propios................................................
Montes. . . ...................................
Impuestos............................................
Beneficencia.......................................
Instrucción pública............................
Corrección pública..............................
Extraordinarios..................................
Resultas.............................  • • ■
Recursos legales pura cubrir el défic t.

Saldo del Operaciones 1 TOTAL 
trimestre anterior en este trimestre de las operaciones

» »
» »

30-00 64’50
»

» »
> »
» »

966*25 »
2216'32 682’82

94*50

966*25
2899’14

10 Reimegroe
11 Ampliación

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

Propios.................................................
Montes......................... '........................
Impuestos............................................
Beneficencia.......................................
Instrucción pública.........................
Corrección pública.............................
Extraordinarios..................................
Resultas............................................
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros. . . ..............................  
Ampliación.......................................

Cargo pesetas. . .

1
3212-57 747-32 3959’89Cargo pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento . . . . 890'88
2 Policía de Seguridad......................... »
3 Policía urbana y rural......................... 12 50
4 Instrucción pública........................... | 46*67
5 Beneficencia...................................... ’ _
6 Obres públicas.................................. 11-95
7 Corrección pública................................ ¡
8 Mortee................................................. ’
9 Ca gas..............................  • • • ■

10 Obras de nueva construcción . . . »
11 Imprevistos......................................... 19‘40
12 Resultas................................................. 1
13 Amplíe ció o..........................................

759’82

17’50
70-00

>
>

135*68
>

314-44

»

1650-70

30-00 
116*67

>
11-95 

135-68
>

1310-76

19’40
>
»

2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

Data pesetas. . . . 1977*72 1297*44 3275-16
I á ^cedente 'ne ca stá conforme con lo que resolta de loe libros de la Depositaría.
E D vá á 6 de Enero i< 1904 —E Depositario, Bartolomé Ripod. Conforme.— 

El Secretario Contador, Miguel RipolL—V.' B.°—El Alcalde, Bartolomé Vive^.

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . . .
Policía de Seguridad......................
Policía urbana y rural.................
Instrucción pública.................... 
Beneficencia..................................  
Obras públicas...............................  
Corrección pública ...... 
Montes______________________ 
Cargas______________________ 
Obras de nueva construcción. . . 
Imprevistos....................................  
Resultas_____________________  
Ampliación.................................. 

____  Data pesetas. . . .

Suido del 
trimestre interior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

» >
> > >

70-00 187*50 257-50
• *
» >
> » >
» > >

123’J1 > 123‘U
3279*04 3400*24 6679*28

> >
» » >

3472*15 3587-74 7059*89,

907-29 888-25 1795’54
» i

68-75 91-25 160-00
4000 40-00 80-00

250'00 250*00 500*00
275’00 345-00 620’00

84-18 84-18 168*36
» ■

1698*24 1798*24 3496’48
> * »
> 97*50 97’50
> > »
» > >

3323-46 3594-42 6917’83 ¡--- r*
La precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de loa libros de la Deposi
En Lloseta á 15 Enero de 1904.—El Depositario, Bartolomé Beetard.—Conforme.-" 

El S-ícretxno Contador, Migue! Fiol—V.e B.*- El Alcalde, Antonio Baile.
PALMA.—E^u ü l a -Ts po w r á t iw i

M.C.D. 2022


